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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO de 19 de abril de 1941 por el que se de
clara en situación de cesante al Embajador de 
España, don Eduardo Aunós Pérez.

, A propuesta dei Ministro de Asuntos Exteriores, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D eclaro en situ áción ^e cesante, con los derechos 
que establecen las deposiciones vigentes,, a don1 
Eduardo Auuós Pérez, Embajador de España.

Así 1¿ dispongo por el presente Decreto, dudo en 
Madrid a diecinueve de ybrlf de rníl novecientos cua
renta y uno.

FRANCÍSCO FRANCO«
El Minié tro de 'Asuntos .fcbcteríofes,

RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de  19 de abril de 1941 por el que se nom
bra Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de España cerca del Sr. Presidente de 
la República Dominicana, a  don Manuel Acal  
Marín.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Enviado Extraordinario y Ministro P le
nipotenciario de España cerca del señor Presidente 
de la República Dominicana, a don Manuel Acal y 
Marin, Ministro Plenipotenciario de tercera clase, \ 
Cónsul general de España en Montevideo.

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado ©n 
Madrid a diecinueve de abril de mil novecientos cua
renta y uno.  ̂ 1

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
RAMON SERRANO SUÑER

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

O R D E N  dé 23 cte abril de  1941 por 
la que se dispone  pase a prestar sus 
servicios, en com isión  a la fisca lía  
dé Tasas de A lbacete don Ramón 
Z o rrilla  M u ñ o z . - . .
ÜELOAíiO. rti ' Á pr^pueSt« UcJ. ttaCóJ ■

Superior de Tasas, y con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de 30 de septiem
bre ultimo, artículo 28 del Reglamen
to provisional túctfado ifara su aplica- 
eión%y apropodo *por Orden de 11 de 
oc l ubre Sig uléli té,

Kát* 1-*residencia se ha servido, acor
dar p*a< a prc&tfcr sus servicios, en 
comisión, a la Fiscalía provincial de 
'r»SáS dé Albacete, doh Hanlófi .25o»

. rriUia.. Muño*, Aüéieé honoilüco del 
Cuéijpu jurídico Multar. con destino 

* él» Albacete ©OíPo jucr¿ ivñiUar dé Di

ligencias Previas, adscrito a la Audi 
loria de Guerra de Alicante, conti
nuando la percepción de sus haberes 
en la forma que ha venido haciéndolo 
hasta el momento actual.
» Lo que comunico a VV. E'E. para su 

•conocimiento y efectos consiguientes. 
D’ócJ guardé a VV. EE. luUóhos «ños.
VlAdild. 23 de ab ril d e • .1*41 —  

P, D.: bi Bubseorétar io. Valen un Ga-
IWX4V.

Sise, ttM
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 ORDEN de 24 de abril de 1941 por 
la que se nombra la Junta creada 
por Decreto de 31 de marzo de 1941 
encargada de la operación de des
guace del acorazado «Jaime I».

Excmo. Sr.: En cumplmiento ele lo 
prevenido en el Decreto de 31 de mar- 
zo^último,

Esta Presidencia- del Gobierno na 
tenido a bien disponer que la Junta 
creada por dicha disposición para lle- 
. var a cabo el desguace en el acoraza- 
zado «JÍime I» quede constituida de 
la forma siguiente:
; Jefe Director de Desguace, a pro

puesta dei Ministerio del Ejército, el 
Teniente Coronel de Artillería'" don 
Antonio Utrilla, que presidirá la Jun
ta; . Inspector técnico, en representa
ción del Ministerio de Marina, el Te
niente Coronel de Ingenieros de Ih 
Armada don Pedro Vargas; Vocal re
presentante del Ministerio del Aire, el 
Comandante dé Aviación don Augusto 
Vázquez Figueroa, y Administrador, 
en representación, del Ministerio de 
Industria y Comercio, don José Flórez 

 GUillamón, designado por el Grupo de 
la Chatarra del Sindicato Nacioiial del 
Metal. -  

Ejercerá las funciones de Interven
ción, en representación' del Ministerio 
de Hacienda, don Venancio López Ro
dríguez, Comandante de Intervención 
de la Armada, y las de Asesor jurídico, 
cü Teniente Coronel Auditor de la 
Armada don Femando Rodríguez Ca- 

.rrera, designado por el Ministerio de 
Marina.

Díob guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1941.— 

P. D., El Subsecretario, Válentín Ga- 
larza.
Excmo. Sr. Ministro de......

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 11 de abril de 1941 (recti

ficada) por la que se dan normas 
para regular la confección de car
teles propaganda turística.

Habiéndose padecido error en la Or
den de este Ministerio de 11 del co
rriente mes, se transcribe a continua
ción debidamente rectificada.

Rmos. Sres.: Los carteles de pro
paganda turística editada por Corpo-
 raciones y Entidades locales, suelep 
 hacerse a tamaño arbitra vi o y muy 
distintos, que dificultan su fijación y, 
a veces, la imposibilitan, - sobre todo

cuando, por el exceso de su superficie 
por ía proporción irregular, no caben 

en el espacio en que habitualmente se 
colocan, o sea en ios marcos que sue
len existir en todas* las Agencias de 
viajes de España y del extranjero, así 
como en casi todas las Ofieinas de In
formación de la Dirección General de 
Turismo.

Por éste y otros motivos no menos 
atendibles, entré los que figuran al
gunos que afectan a la estética y pre
sentación de estos carteles y tenien
do eñ cuenta el acuerdo internacional 

Me la Unión de Organos Oficiales de 
Propaganda Tuiísiica que fija con ca
rácter obligatorio para los países re
presentados en la misma el de 92 por 
100 centímetros para ios carteles mu
rales y sin olvidar tampoco las difi
cultades de papel que crean las ac
tuales circunstancias.

Este Ministerio, en armonía con lo 
establecido en la Orden de 9 de abril 
de 1941. ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Artículo 1.° Queda prohibida la 
confección de carteles de propaganda 
turística de tamaño mayfir a 62 por 
100 centímetros.

Art. 2.° lia responsabilidad pop in
fracción de la prohibición que estable
ce el artículo anterior, alcanza a las 
imprentas y talleres litografíeos.

Art. 3.° La Dirección General de 
Turismo y los» Gobernadores Civiles 
velarán por el cumplimiento de lo dis
puesto en los dos artículos que ante
ceden.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1941.—P. D.: 

José Lorente.

limos. Sres. Subsecretario de Prensa 
y Propaganda y Director general de 
Turismo..

ORDEN de 23 de abril de 1941 por la 
que se disponen ascensos en el per
sonal técnico-administrativo de Sa
nidad.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de 
Jefe de Negociado de segunda clase en 
la Escala Técnica de la Plantilla de 
Personal Técnico Administrativo Sa
nitario de esa Dirección General, pro
ducida por fallecimiento en 10 del ac
tual de don Ildefonso Zabaleta Corta, 

Este Ministerio ha tenido a bien pro. 
mover, en corrida reglamentaria de es, 
cala, al empleo de Jefe de Negociado 
de segunda clase de la misma Escala 
y Plantilla, con el haber anual de 
8.400 pesetas, a don Antonio Roig 
Ouetglas. que lo es actualmente de 
tercera clase; a Jefe de Negociaüp de 
tercera dase., con el haber anual de

7.200 pesetas, a don Antonio Fernan
dez Gutiérrez, actualmente Oficial de 
Administración Civil de primera clase, 
y a Oficial de Administración Civil 
de primera clase, con el haber anual 
de 6.000 pesetas, a doña Julia Rey- 
mundo Marino, que lo es actualmente 
de segunda clase; todos ellos con la 
efectividad de 10 del actual y perci
biendo los haberes que se indican con 
cargo al capítulo primero, artículo pri- 
mero, grupo séptimo, concepto 10, sec
ción tercera del Presupuesto vigente, 
y siguiendo todos ellos en los destinos 
que actualmente desempeñan.

Lo digo a V I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde »  V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1941.—P. D.: 

José Lorente.
limo. Sr. Director General de Sanidad.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O
CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 

MILITAR
P e n s i o n e s  

Personal civil 
ORDEN de 5 de febrero de 1941 por 

la que se declara con derecho a pen
sión a don Santiago Cacho Gato y
otros.

Por la Presidencia de este Consejo 
Supremo*se dice a la Dirección Gene
ra] de la Deuda y  Clases Pasivas, con 
esta fecha, lo ^gíiiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las 
Leyes de de enero de 1904, 5 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, 
anexo) y Decreto de 12 de julio de 
1940 («D. O.» 165), ha decla
rado con derecho a pensión a los 
comprendidos en la uñida relación 
que empieza con D. Santiago Cacho 
Gato y termina con doña Basilia Re
cio Fernández, cuyos haberes pasivos 
se les satisfarán v en la forma que se 
empresa en dicha relación, mientras 
conserven la aptitud legal para el 
percibo.» *

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 5 de febrero de 1941.—El

General* Secretario, Arturo Cebrián,
Excmo,

*
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R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco

con los
causantes

A r m a .  Cuerpo 0 
Unidad a queper

tenecían l o scausante CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

D. Santiago Cacho Gato .....................
Doña Isabel -Rodríguez Tejedor ......

.p. Isabelo iviái^uina Calvo .............
Doña- Dolores Oliva Gímala ........

D. Juan Solanas Florenza ..................
Doña Patricia - Cazaña Lope? ' ...........

D. Antonio González Páez ...........
Doña Rosa Franco López ___ .V..A...

D. Félix Ariza Ruiz ....^ ..... ...............
Doña Rosario Espinosa Maldonado ...

i
D. Cipriano‘ Casado Valles ;_________
D tóa1 Paulina Valles Méndez ...........

D. Víctor Czarda Hernández . . .  
Doña Jovita Pascual Moreno .........

D. Higinio Calleja L e ja n o  ...... .........
Doña María Cruz Aristón Roldán ...

D. José Fernández Vilela
Doña Dominga Varela Gorgoso ........

%
D. Saturnino de la Iglesia Sacristán . 
Doña. María Casado Relio ........... .

1 \ ■'
D. Ruñno Maaiánez Hernández ....... .
éoñ a  Eudosia* Marrcdáp Martínez ... 
•
D. Francisco Lao Navarro ..................
Doña Antonia Ros Martínez ...............

D. Julián Navarro Emuérra ......
Doña Nicolasa Vidal Cabera ..............

D. Vicente Fernández de Luco OrtU
de Urbina ...... f7........ ..........................

Doña Nicanor a Aguinaco^Fectiándts 
de TVooonte ...............................

* .1
D. Anastasio Es^ih&no Pére* ..........
Doña Eleutoria1 Manrique Moreno ^

D. Francisco Lana Tolosa ......... ........
Doña Felicia Enloda Galdeano ......

D. Pablo Deus Juncal ....................
Doña Manuela Rodríguez Santo ......

D. Domingo Fernández Maiñinero ... 
Doña Tomasa Quijano Ganda .........

D. Cayetano Núñez G onzález"..... .
Don» Manuela Arena* Margine*

D. Daniel Lamas Calfta ............... .
Doña Carmen tíarcía González

Padres ......

Idem ......... .

Idem ..... .

Idem .........

Idem ....... .

Idem .........

Idem

*
Idem ........

Idem ..........

Ideba ....... .

Idem ..... .

Idem ......... :

Idem ..... .

Idem

ídem .........

Idem ..........

ídem .........

Ideen

Idem ..........

Reg. Artillería, 14
‘•4

Mixto Ingix>s., 5... 

Legión ......
f

tai. Zaragoza, 30 

Inf. Pavía, 7 , , 

Reg. Artillería, 41 

Cazd. Oeaiife, 7 ... 

Itoí. Baüén, 34 ... 

Inf. América, 23 . 

Inf. Valladolid, 20 

Inf, Galicia; 19 ... 

Inf. Cádiz, 33 

Reg. Ingenieros, 5

Art. Montaña, 2 ...

Transmisiones .....

inf. Mérída, 35 ... 

inf. Montaña, 31 .. 

Zap. Marrueco* ... 

Inf. Zamora, 29 ... 

Infantería Marina.

Brigada don Agustín Cacho Rodríguez ......

Sargento don Antonio Marquina Oliva ..... .

Sargento don Juan Solanas' Cazaña .........

Cabo Bemardíno González Franco . . . . •

Cabo Francisco Ariza Espinosa ............
•' -v

Cabo Francisco Casado Valles .......... ,^rr¿..

Cabo Bruno García Pascual ....................

Cabo Serafín Calleja Aristón ...... .„

Soldado Andrés Fernández Vafela ...r...........

Soldado Agústín de la Iglesia Casado ....n, + 1
4T

Soldado Emilio Martínez Marrodán

Soldado Francisco Lao Ros .............

Soldado Vicente Navarro Vidal

Soldado Jésús Fernández de Luco Aguinaoc
• ♦

Soldado Isaac Escribano Manrique

Soldado Julio Lana Erdocia ........í ..¿..........

Soldado Manuel Dieus Rodríguez* ........# :
>

Soldado Miguel’ Fernández QuUano

♦ 1
Soldado José Lama García ......
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QUE S E  C I T A

Pensión anual que se les concede
pesetas

Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a los interesados
Leyes o reglamentos que se les aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión 
Delegación de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago (2 )

RES I DENCI A DE LOS I N T E R E S A D O S

ObservacionesDía Mes Año Pueblo Provincia

1.500.00

1500.00

1.500.00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693̂ 50

693,50'

693.50

693.50

693.50

693.50 

‘970,00

(1 )

%

E s t a t u t o  de Clases Pasivas del Estado de 
22 de octubre de 1920...........

26 julio 1936 

fl lebrero 1939

5 julio 1938 

22 mayo 1938

21 octubre 1927

6 abril 1938 

15 ootubre 1938

24 mayo 1938

22 agosto 1937 

2 diciembre 1937

27 septiembre 1937 

27 octubre 1936

18 diciembre 1937
\

4 agosto 1938

22 . julio 1936 ¡ 

4 julio 1938 ]

26 junio 1938: 

29 julio 1937 :

23 octubre 1936 ]

25 mayo 1938 (

Valladolid ......

. . . 777.

P. Mallorca ... 

Lugo ...... «(««Y». ••

Cádiz ............. .

Valladolid ......

Salamanca . . . tt. 

Palencia . . . . . . . . .

Lugo .................. 7. . .

Soria .....................

Idean ....... .......

Almería ..........

Zaragoza ........

Alava .............

Soria . . ¡ . - . . . . . tt. . .

Navarra . . . . . . 7 7 7 .

La Coruña r . . . . .

Palencia .......v.

Lía Coruña ......

árense . . . . . . . . . . . 7

•

Valladolid 7 ; . ; . . 7 7 ; . . .  

Alihama de Aragón 

Palana de Mallorca 

Pobla de Brollón.. 

L. de Concepción.. 

Castrodeza 

^epulcro-Hilario...

MagaZ . » . 777. . . 777« . . 77«

S. Mt Montedemera 

Barcones ..;..... .7 .7 .

Suellcabras . 

María Ocaña

Unoastillo t.

Lopidana . . . 7 7 7 . . . t . .  

BlaCOd . . . . . . r . ; . . . . 7 ...

Aramendia . - 7 7 . . . . . . .

Carballo .7 7 7 v ; . . .7 . . . .

Santillán de la V. 

Culleredo . . . . . . .7 7 7 . . .

Boborás .........77.

Valladolid 

Zaragoza ... 

Baleares .̂ >

Lugo ......7..

Cádiz ........

Valladolid ,.

Salamanca

Palencia

LUgO 777. 7.777

Soria .7777««.» 

Idem . .¿ .7 . 7r¿ 

Almería .....

Zaragoza .¿7

Alava ........

Soria 7 . . ..7777

Navarra .77  

La Coruña 

Palencia ....

l a  Coruña 

Orense . , 7 . . .

1

2



P á g i n a  2 8 5 8  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL  E S T A D O   25 ab r i l  1941

 NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

 A r ma  Cuerpo o 
Unidad a que  
pertenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Vicente García Oano 
Doña Pilar Ortega .........

D. Julio Irita Navarro ........
Doña Matilde Anahuela García 7.«¥s..

D. Celestino Martíaez Arque .... .
Doña Manuela Villar Bagues

D. Ave-lino Novo Labrada
Doña. Rosalía Boufca Prieto . . . . . 7 . . . . . .

D. biego Bienes Piña .... ................
Doña Joaquina Sáncnez Fernández .

D. Francisco Madas Gómez ...........
Doña Simona Escudero Márquez .... .

D. Aniceto González Nieto ......
Doña Elena Blázquez Castañar.........

D. Eugenio García Castro .............
Doña Ramona Roel Buceta ............

D. Manuel-' Frías Martin ...... ..........
Doña Ana Vaogas Quesada ...........

D. Magín Gómez Gómez .................
Doña Evaristo Verdejo Prado ........

i.
D. Francisco Sánz. iglesias ...........
Doña Vicenta de Francisco Alamo ...

D. Germán Emperador Garrido .....
Doña Teófila Antolínez Domínguez

D. Bartolomé Juliá Vadeil ..............
Doña Catalina Adrover Salón ........

D. Cándido Buenhpmbre García .....
Doña Dolores Mayor .....................

D. Mariano Gómez Piquero ...........
Doña Sabastiana Pardo Reyes ...... .

D. Manuel Benito Báez ..................
Doña Manuela Marcos Marcos ........

D. Francisco Hernando Benito .... .
Doña Celestina Alonso Ortega .........

 D. José Ferrete Galán ...... ......... .*...
Doña Ana María García Márquez ...

D. José Santos Pereiro .... .............
Doña Canuta López Marino ............

D. Antonio Martín t^úñez .......... .
Doña Antonia Cejudo Puerta ....... ..•■

D. Manuel Navarro Gaitía ...........
Doña María Camp-v Fernández .....

Padres •••»**• 

Idem

Idem

Idem

Idem .........

Idem ........

Idea* .........

Idem .......

Idem .........

ídem ........

Idem ......

Idem ........

Idem . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . .

Idem . . . . t ; . . .

Idem
\

Idem

W* •••— •

Idem . . . . t , . . .

Idem ......... ..

Idem .....

Reg. Artillería, 12.. 

Reg. Infantería, 19 

2.0 reg. F. Azules.

Iní. Toledo, 26
\ . .

Carros Combate, 2

B. S. Fernando, l 
Iní. Granada, 6 ..

Cassd. Ceuta, 7 ..i 

Batallón 101 

Cazd.» Melilla, 3 . . .  

Bat. Zapadores, 7 .. 

Iní. Cabilla, 3 . . .  

Iní. S. Marcial, 22 

Iní. Palma, 36 . . .  

Art. Antiaérea, 75..

Inf. Toledo, 26 . . .

\
Idem ............... .

Flechas Azules ... 

Flechas Negras .. .  

Ifcf Marina. . . . ; r . . .  

M m

Legión .......v ? ......

Soldado Venancio García Ortega . . . . . .7 7 7 .. .

/
Soldado Florencio Irlta Anchuela ...«.......

Soldado Emilio Martínez Villar ..v........ .

Soldado Edetmiro Novó Bouza ....¿v.«.........

Soldado Joaquín Brenes Sánchez ........ .
> .

Soldado Francisco Maclas Escudero .......
Soldado Isidro Maclas Escudero .......tt.tt,.,

Soldado Donato González Blázquez ........

Soldado Manuel García Roel .......... .

Soldado Antonio Filas Vargas

i .
Soldado Landelino Gómez Verdeja..............

Soldado Mariano Sanz de Francisco 

Soldado Silvano Emperador Antolínez ......

Soldado Guillermo Juliá Adrover . . . . , . * . . . , . ,7 7

Soldado Enrique Buenhomtare Mayor ;.tv.7va 

Soldado Pedro Gómez Pardo ¿7 ;..;..¿.....,77;...

Soldado Avelino Benito Marcos11 .77

Soldado Julio Hernando Alonso ...........mW

/ ? *

Soldado Miguel Martín Cejudo . . . . .¿ .i< ? .7..7<.< 

Legionario Manuel Navarro Campoy .........



N ú m . 1 1 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O P á g i n a  2 8 5 9

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
deba dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la pen
sión

Delegac ión  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesDía Mes Año Pueblo Provincia

í

693.50

693.50

693.50 

,83,50

693.50

693.50
693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

683.50 

893¿0

693.50

693.50

693.50

693.50

093.50

693.50

v¡w

970,00

SU06,00

1

W.

E&t&tuto de 
Clases Pasivas 
del Estado de 
22 de octubre 
de 1926 .....

21 znayQ 1937

25 septiembre 1937 

15 abril 1937 

23 erara 1937

12 julio 1938

26 marzo 1937
22 julio 1938

& ' enero 1938 

31 ’ agosto 1937

4 febrero 1938

22 marzo 1937

23 agosto 1938

27 julk> 1938

28 mayo 1938

28 diciembre 1938 

14 enero 1939

5 septbre. 1938 

22 junio 1938

24 mayo 1938 

t  marzo 1936

20 jubo 1938

29 diciembre 1938

Logroño .-i.-».,.,...

Soria .............

Zaragoza

Lugo .............

Cádiz ..... .......

Huelva ...... ....

Toledo ¿ ..w .r.v ...

Pontevedra ....

Sevilla r . . . . .......

V&lladolid ......

Segovia ir# ........

Falencia .........

Balearos . . . . . . . . .

Segovia . . . .777....

Idem .............

Salamanca ......

Buxfeos i . ; ...... .. .

Sevilla ,7r. 7« 7..T. 

La Ooniña ......

Sevilla ......¿T ir..

Almería

Torcuato ...7.777.....

Aragónillo ...............

Zúera :............. ...........

Cliiclana ........... .......

Santa Bárbara C

La Iglesuela 7 .,...

Cambados .................

Santúcar ]a Mayor

Villanueva 7............

Almuña ....................

Cervatos de la C.

Campos . . , . . . 7. . . . . i . .

Aldehomos 7..r . .7.7.

Otero Hen’eros ...

SepuLcro-Hilario

Ciruelos Cervera

Arabal ...,7 .7 .7 ......

Oroso . . . o . ,7 i ¡77.7777«.

Osuna .....-¿Í7. . . . . . 7.

*
Contador .r.*....T..T;.

Logroño .....

Guadalajara

Zaragoza

Lugd

Cádiz

Huelva ...777

Toledo .....

Pontevedra.. 

Sevilla ...-.-.7  

Vlalladolid . 

Segovia ..... 

Falencia .... 

Baleares 

Segovia ..... 

Idem 7.7.7.77-. 

Salamanca.. 

Burgos ;..... 

Sevilla . . . .77 

La Coi-uña 

Sevilla 

Almería .....

3



P á g i n a  2 8 6 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  25 a b r i l   1 8 4 1

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco,

c o n  los
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los  cau

santes

C L A S E S  Y  N O M B R E S  
D E  L O S  C A U S A N T E S

D. Julián Ferrin Escuadra ...................
Doña Francisca Maclas Cantos ....... Padres ........ Legión .................J Legionario Agustín Ferrín Macías .......v..„

D Antonio Ruiz Arteaga ............... Idem .......... Idem ........ ............ . Legionario Antonio Ruiz Arias ...........•■¿.•¡v...Doña María Afrias Ontoria ........

D.-ü Casiano Mai*tíncz Bermúdez .......
i

Idem ....... Idem ........ Legionario Angel Martínez Morales ^Doña Trinidad Morales Navarro ........

D. Simeón Fernández Recio ............... <
Idem . T.«rirvnfl vin Aniypl FAiTiótiHA?: T?,otyiAVri

Doña Concepción Romero Sanz ...... Idem ..........

D. Alejandro Fernández Iglesias ....... Idem ........... Idem ........¿.7........ %Legionario Alejandro Fernández MoureDoña María Moure .......................,....

D. Bemardino Fernández Fernández
Idem Idem ................... . Legionario Manuel Fernández Garrido ......pofiá Rufina Garrido Fuente ........... .

D. Faustino Pueyo Martín ........ .......... Idem ..... . O. Civil Zaragoza.
Dóña, María Linares Sáhz ......... .

D. Utfbano, Fernández Molinero ..i.... 
Doña Claudia Ruiz Gallartegui *.....

y

Idem ..... F./E .-T . Alava
V

Falangista Sebastián Fernández Ruiz ....v.

D. Ciriaco Fernández Senosiain ...... ídem ......... Teroio Montejurra. Falangista Julio Fernández García ....... .—.ir .Doña Julio García Echavarri .........

D. Prudencio de la Fuente González Padre ....... F. E. T. Burgos .
/
Falangista Gregorio, de la Fuente Figuero

D. Marcelino Franco Abad ;............... Padres . - Idem ......... Pahln riíllVADoña María Calvo Gutáez ...............

D. Raimundo García Manzanal 
■Doña María Taoia Olalla ................. Idem ..... F. Él. T. Patencia Falangista Bliseo García Tapia .....¡........i.

D. Florencio González Vivaíico ........
Doña Casilda Ruiz Villamor ........ Idem ......... F. E. T. Burgos .. Falangista Vicente González Ruiz

D Eusebio Flores Holguera ............... F. E.'T. Salamanca

» . ■J • -. 

Falangista Pedro Flores Medina ...........t .
Doñ^ Saturnina Medina Rodríguez >. Ideftl ...;..r ,.

fi. Tomás Garbayo Navaacués ........... F . E. T. Navarra.. Falangista Jacinto Garbayo Aragón .......
Doña Eusebia Aragón Ganda..............

D Manuel Rivera Layora ................. . F. E. T. Sevilla ... FalaneL«?ta Francisco River» Paz —— .....
TV>ña Francisca. Paz Veraz .............. Idem ...r..M.

D. Gregorio Maeztu .........»........... F. E; T. Navarra. Falangista Pedio Maeztu L a s o  tít...7.
Doña elementa Eraso ................ .. . . . . . .

£). Juan Caneda García .......................

Idem »...t;...

Preferente .....
• \

Doña Rosario Díaz Otero ...............

r\ Pro c/>n MnrPt\0

• Idem ..........

* Padre . . »
+

F. E. ,T. Granada Sargento don Francisco Vilchez Nieto
D. Tiburcio Lliuva y Lluva ...............
D. Sixto Domingo Blanco ..............7...
Ti Tv̂ vtírfc QA r i f & w r r

Idem ........
Idem ............
MíiTYI

Carros Combate, ¿ 
In f’ S. Marcial, 2*2 
Inf. Toledo, 26

Soldado Florencia Lluva Tejedor .............
Soldado Agustín Domingo Rivera

TVAriMnc Tí'lldP̂Tí rvríi no
lutriu .......
TH ATM Inf. Castilla, 3 

Cazdes. Serrallo, fc
Soldado Miguel Fuentes Pacheco .............

Ti Iírvniip frallPPYi OufciáiT^Z .... T /J p rn i Soldado Eduardo 'Gallego Delgado .....i.....
D. José Ortiz Rueda .............................
D. Jo s é . María González y González

Idem .........
Mprm

. Inf. Valladolid, 2 i 
Reg. Artillería, 241 Soldado Juan González Martínez ........

•



N ú m .  1 1 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 8 6 1

Pensión anual 
que se les 
concede

pesetas 

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar   
conocimiento a los  

interesados

Leyes o reglamentos 
 que  se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la  
pensión

De l e gac i ó n  de 
Hacienda de l a  
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE L OS 
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesDía Mes Año

Pueblo Provincia

; 3.106,00

3.106.00 

842,40

JUÜ6,Q0

2.106.00 

2.108,00 

8100,00

893.50

893.50

893.50

693.50

893.50 

893^0

893.50

698.50

898.50

698.50

1.450.00

8500.00
693.50
893.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

«.

(1 )

i ’
#

A

E s t a t u t o  <te 
Clases Pasivas 
dkM Estado úe 
22 ck* octubre 
de 1926

«

1 <

• !

. t

24̂  abril 1938 

19 junio 1939

22 octubre' 1937 

1 diciembre 1936 

3 junio 1937

29 marzo 1938

28 atoiH # 1937 

19 julio 1937

23 diciembre 1936 

25 noviembre 1936

6 enero 1938

24 jubo 1936 

22 julio 1936 

17 febrero * 1937 

14 mayo 1937

29 septiembre 1938 

13 ' junio 1937

7 marzo 1938 
•

¿5 mayo 1938 
¿0 abril 1937 
31 diciembre 19^7; 
W enero 1937 
L9 febreio 1938 
19 marzo 1937 
3 mayo 1938 

¿8 agosto 1937

Zamora . 

Mddrid

Zaragoza . . . . . . . .

.Valladolid . . . . i . .

La Coruña ......

Palencia ........

Zaragoza ........
6 ,

Alava ......... .........

Navarra . . . . . . . . .

Burgos ..,,v....¿..

\ -
ídem ........ \..........

Patencia ....... .

Burgos .................

Salamanca . ..r. 

Navarra ,v .. . . . . .

& 6 V Í %  ¿...T5í55I«

Navarra . . . . . . . . .

Pontevedra ......

Granada *......... . .
Guadalajara . . .
Burgo* ...........
Avila ........... . . . . . . .
Badajoz ...............
J . Frontera 8 * ..
Santander .........
Lugo . . . . . . . . . . . . . .

Zamora . . . . . .7 . . , . . r , .

Madrid .............. .

Zaragoza 

L# Seo«éfc...

Santiago ...............

Prádamos de O . .. 

Zaragoza

•#
Valluerca .......

Pamplona ...m.......

Roa . . ............ . . . . . i . . ,

Leroia ....................

Boadilla del C. . . .

Baranda . . . . . . . . i ......

Cantalapiedra ........
•m

feiniiruénigo .........

Gorrión Césped**..

\
Espronceda

Villagarcía ................

Granada ................
Iniéstola ....... ..............
Burgos ......... .................
H. M. Muñoz
Llerena ....... ............. . .
J. Frontera ..............
Cor vera de <T...........
Vilacbú ...................

Zamora ..v, 

Madrid i.....'

Zaragoza ... 

Valludoüd . 

Lá Cor uña 

Patencia ....;

Zaragoza ... 

Alava . . . . . . r . i

Navai'ra

Burgos

Idem ...........

Patencia ./... 

Burgos - í 11 

Salamanca 

Navarra *¿>; 

Sevilla 

Navarra

Pontevedra..

Granada .....
G uadalajara 
Burgos ..,.7, 
Avila _  
Badajoz ....
Cádiz ......... .
Santander 
Lugo .........

3

i

A

3

5.

«

t
t



P á g i n a  2 8 6 2         B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O              25 abril 1941

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con los causantes
A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los  causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Eustaquio Enanco Vaca*
D. Antonio Fernández Gonzále* .^...
D. Enrique López Calvo ............D. Juan Fuentes Hernández ...............
Do^a Carmen Estávez Ropero .........
Doña María Garavilla Aoha ...............Doña1 María de lo* Angdlés Ciiiquian  

Gea .......................... .................................f
Doña Silfvina Hernando Saiz .............Doña Encamación Fernández Moreno 
pona Ciriaca González Rodríguez ...Doña Natalia Arnáiz López ......... .pona Isabel Esteban Artigot .............
Doña Trinidad. Eeenarro Albardi .....Doña* Ana Arco Nieto ..... t . ..................Doña Mercedes Cotarelo Rodríguez Doña Gregoria Fernández tjpdangarín
Doña Jesusa Cid Ferreiro ...................Doña inocencia Cecilia de Pablo ...
Doñia T eitsa  Martín López ...............
Doña Petrolina Martínez EstebanDoña Francisca Gotor Gimeno, .........Doña Elena A'lonso Ortega ...............
Doña Carmen Apirte Blasco ..... .
Doña Rosa Jovés Forcada .....
V fm vi Antonia Roca MartorellDoña Rosario Huesa Buesa ...............
Doña María Roldan Quesada ........ .Doña Dorory Gauivt ............. ...... .7...... .
Doña Luisa Lauda Oa&tejón ..............
I>oña Josefa Martín Orciz ...................Doña Caridad Menéndez Jové ...r......Doña Carinen Andrés Rodríguez .......Doña Isabel Yedro Sánchez Miranda 
Ddfca María Fernández Rodríguez ...
Doña Piedád Alvarez González
Doña Elvira García López ......... ........Doña María del Carmen Fea*nández

Fernández ................................................Doña María Díaz Pereiro ...................Doña Josefa M en ende z Rodríguez ... 
Doña Valentina Fernández Vicente . Doña Tele&fora Gómez y Gómez Doña Manuela Meiriño González ....
Doña Angela Fernández Vázquez .....
Doña Manuela Fernández Rey ...........Doña Asunción Gutiérrez Pérez .......liona  Carolina Fernándéz FernándezDoña Sara Fernández Rodríguez .....
Doña Josefa Gutiérrez Rodríguez .....Doña Julia Fernández González ...... jDoña Josefa Hernández Rodríguez .j 
Dúúa ErOndii:ia Gómez González ....... |

Padre ........
Idem .......
Idem ......7..Idem .......7 .
Madre .......
Idem ...........
Idem ........ . .
Idem ........Idem ........Idem .........
Idem .........Idem ....... . . ,*Ideni ....... .Idem .........
Idem ....... ...Idem ....... .Idem .......7..
Idem ..........
Idem .........
Idem ...........
Idem ....... .Idem* ........ .
Idem ...........
Viuda .........Idem .......Idem ..........J
Idem ....... .
Idem ...........
Idem .......í..Idem ........ídem
ideiu ...........
Idem ........ .Jdem ....... .
Idem ....... ...Idem
Idem .........Idem
Idem ...........
Idem ...........Idem ...........Idem ...........
Idem ..r ......Idem ...........Idem ...........
Idem ...........Idem ........ ..Idem
Id em *...........
Idem ...........
Icictll ...........

Caz. Calatravas, 2

Bón. Zapadores, 8 Reg. Infantería, 17F. E. T. Navarra.
Caz. Cernióla, 6....*  '
Infantería ..............
Armada ..................
Inf. Badén, 24 ... 
Inf. Lepanto, o ...Inf. Argel, 12 .......F. E. T. Burgos .. Inf. Argel, 17 
Inf. América, 23 .. Inf. Lepaato, 5 . Inf. Milán, 32 Inf. América, 23 .. 
Cazd. Ñumancia, 6 Inf. Gerona, 18 ...
Reg. Artillería, 13
Cazd. Ñumancia, :•Legión .....................F. E. T. Burgos . F. E. T. Navarra.
Sanidad ......... ........Inf. Granada, 6 ..' Artillería, 25 .......fíelo. Movilización. 
Aró. F. A. Africa..
Ini. Gerona, 18 ... Reg. Melilia, 2 ... F. E. T. Asturias
Legión .....................F. E. T. Badajoz 
lAí. Simancas, 40.
F. & T. Navarra. 
Inf. Mérida, 35 ...
Inf. Simancas, 40.
Inf. Marina ...........Inf. Toledo, 26 .. 
Inf. S. Marcial, 22Idem ......... . .............
Inf. Castilla, 3 ...
Inf. Mérida, 35 ... Inf. Gerona, 18 . 
Bón. Zapadores, 6. Bón 200. 108 Div.Inf. Argel. 27 .......Inf. Toledo. 26 . .Inf. Argel 7 .......ín i. Badén. 24 .....
Intendencia ..... .

Soldado Antonio Blanco Hernández*
Soldado Vicente Fernández Muruais ........ .Soldado Víctor López García ..................v ......
Falangista Félix Fuentes Sola* ...................... ¡
Alférez clon Antonio Asensio Estévez ............
Alférez don Joaquín Bárbara Garavilla ....
Alférez de Navio don Manuel Esteban Ciri
Cabo Alejandro* Sainz Hernando ....................Cabo Manuel Moreno Fernández
Cabo Jesús González Rodríguez ....................Cabo Vicente Merino Arnárí ..................... .
Soldado David Doñate Esteban ...................Soldado* Antonia Barrutia fíengoa EeenarroSoldado Pe<Jfo Péren Arco ...............................
Soldado Antonio Fernández Cotarelo ..........».Soldado Eustaquio Ordagarín Fernández ..
Soldado José Cid Ferreiro ............................
Soldado Lucio Pascual Cecilia ......... ;........
Soldado Maximino Castro Martin ....... .......
Trompeta Julián Martínez Esteban ................ .
Legionario Julio Gálvez Gotor ....... \ ..............Falangista Higinio Guerrero Alonso ...........,
Falangista Lucas' Miranda Aperte ......... .....
Comandante don Francisco Olivan Anadón 
Capitán don Damián Grima lt Vallcaneras . 
Capitán don Francisco Sigüenza Jiménez .... Capitán don Antonio Hernández Sánchez 
Capitán don Eustaquio Ruiz de Alda y Míe
Teniente don Constantino Muño:: Pérez .... 
Alférez don Francisco Mateos Romero 
Sargento don José Menéndez Gutiérrez ..... 
Subteniente don Gregorio Muñoz Hernando
Subjefe don Juan Almeida Rabanal ............ .Cabo José Iópez Flores ............................ .
Cabo Santiago Vázquez San Román n a  Cabo Benigno Martínez Cubiña ................... n

Soldado Ramiro Blanco pello .............-....... .Soldado Basilio Fuertes Fernández ...............
Soldado Florentino Moreno González .........
Soldado4Tomás Ballestero^ Gómez ................
Soldado Luis Recio Martínez ..........................

^Soldado José Palacios Rodríguez ............. .Soldado Antonio González Souto .................
Soldado Segundo López Pérez ............ .............
Soldado Severiñó Alvarez Fernández .............Soldado José Fernández Ansia ....................
Soldado Manuel Fernández García ..............
Soldado José Roneo GonzáLz ................. .
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Pensión anual que se les concede
Gobierno M ilitar o Autoridad que debe dar conoci- m ien to  a  losinteresados

Leyes o reglamentos que se les aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pen- sión
Delega c i ó n  de Hacienda de la provincia en  que se les consigna al pago

R E S I D E N C I A  D E L OSI N T E R E S A D O S

ObservacionesP ueblo ProvinciaPesetas
Día Mes Año

m , w
093.50693.50
093.50

¿ 000,00

tJWQJM
5,000,00

79SXÜ 
y 795,50

m & >
795^0
693.50 
693:50693.50
693.50
693.50
633.50 
6 9 3 3
693.50
705.50 

' 1.800,00
693.50 
693,56

9.000.00 
7X00,00
1500.00 
7X00,00 
7X00,00
9.000.00 
¿500,00'
1160.00 
5jü00,00 
¿000,06

m x o
795X0
795X0
795.50 

1.081,00 
‘693,50
693.50
693.50
693.50
693.50 
693X0
693.50 
693X0693.50
692.50 
693; 50 
693; 5ü 
893X0

i

ti)

/

%

B a t a t u t o  de Glasés Pasivas 
úéí Botado de 
¿3 de octubre 
cíe 1926

•

16 m arzo v 1938
25 diciem bre 1937
6 agosto 1936

17 ‘ ab ril 1937
2 ab ril 1938 

16 octubre 1037
16 . agosto 1936
15 ab ril 1038
30 agoste 1937 
¿2 ngasto  - 1938
31 d&ieabfbre 1937
11 octubre 1938 
9 enero 1938

29 m arzd 1938 
22 leb rero  1937

1 noviem bre 1937 
i  diciem bre 1936

22 diciem bre 1937
4 agosto 1936

26 Debrero 1937
19 leb rero  1937 
1 noviem bre 1936

12 octubre 1927
17 agosto 1938
30 m a vzsj 1938
20 abril 1938 
30 agosto 1937 
24 septiem bre 1936
21 diciem bre '1937
14 diciem bre 1936 
26 abril 1938
3 abril 1938

11 i  jun io  1937
15 junio 1933
16 lebrero  1939 
26 septiem bre 1937
28 muyo . 1938
7 marzo 1938 

28 m arzo 1938 
26 m ayo 1938

J jun io  1937 
2* agosto 1938
üü diciem bre 1937 
26 julio  1938 
14- abril 1937
23 lebrero  1938 
íü octubre 1937 
28 noviembre 1937 
i¿  octubre 1938 
iü juño 1936
12  oíUubie ib37

Salam anca .v.... 
Lugo
Soria ..............
NavaiTa 7..v..r.-!
Sevilla
S an tan d e r „.v...
M adrid  ..........
Burgos
G ran ada  ......r.-=S an tand er .......
Burgos ............ *
T eruel ...............
Guipúzcoa .......
G n anaáa 0 ........
Lugo *.......... *....
Pampaon*
Or<dDî d
Soria .....Y.rrrrr..
SégOvA* ¿.iwSEẑ b
Biugos* .r: 1^ . 777. 
Zaragoza ..rTYm.
B m ^qs ____ ...t;.N avarra
Zunagojúa ..na*..
BaJeaies ..... .rr.
V itoria : ..........

G ran ad a  .......

Z aragoza 
Salam anca .~.v.
Zaragoza ....v... 
B adajoz ?,-¿y.vyí.. 
Oviedo #.-¿í-.«vk...
Ifciem ........
P on tevedra ..r...

l ia  Ooruñ» ,..r.
Oviedo ....... .
P atencia  ...........
BlllgOS ;..7. 
B adajoz ..rr.r»..
IiUgO ___...«i—
L a C oruña ..n...
Orenae ............
Ldeiu ...*,.*.,.¿7*
Zam ora 
Ovltídu ,.v,. 
Logi;V>no 
Lugo

Salam anca ...........
ViBaodriz ...............
N a íria  la  L lana... 
C ascante .....t........
Sevilla ....v¿.^7 .̂.Tr.i

iS a n ta ó d e r  ............
Zaragdza . . . . .t......
Jai-anilla Q.
O ullar Vega ..¿yty,..
Sarceda .............. ¿..i
V illaraiero ........ .;..
Gea de A^barracfn
V eigara ...................Illora ........ .
C o n fo rtc r .. ,ít. ........
M endoza . .. ..__ ŷ ...
B drada ;..íyy...yvyív.; Barcebalojo
SégOVia Vt'iítiÜ4 .
TorregaUndo yyy.....
Zaragoza ........ ...tyí
A renillas tt. F. .7. 
B uñuel .................
Zaragoza ...... ¿ ;.n .M allorca ..
V itoria .......- . r . .......
G ran ad a  .....
M adrid ........ ...........
Zaragoza
S alam anca ........... .
R ehollada Mierea .Zaragoza, ........ .
Don B enito .........
P inera ........ ¿«¿i......
PigaaecU» ....« .......
Mei* 7t.v...¿7. ..; ..4t;.

351 Ferrol del C. ... 
C astro de lim é»  . 
L a P. de Valdavia 
AiToyo de Salas... 
O liven/* .......7.7.....
F erie  n a  ...................
Bergondo
Liar ................... .......
Puebla de T ilves . 
P éreuo  de AguUr.
B enaiv n tá ..............
S an  Adriano ..u .-  
Arnectu

Córvelo .c.v.t.vir^rr,

Salam anca
Lugo .....y...,
S oria  .....
N avarra .....
Sevilla . . . r .
S an tan der
Zaragoza ...
B u rg o s ....... i-
G m n ad a  S an tan d e r .. 
Burgos
'T eruel .......4
Guipúzcoa .. 
G ran ad a  ...
N avarra  
O rense S oria  ...Tara
Segovía V.tm.
Bln-güs ¿T.5J3 
Zamgcuüa yyy 
Burgos . .... 
N avarra
Zaragoza .~ Baleares 
AJlava ...*71,% 
G ran ad a  ... 
M adiid ......
Zaragoza ■..,

Salam ancaOviedo ..... .
Zaragoza ... 
Badajoz .....
Oviedo
Idem
P o n tev ed ra .
Ideuiv^.......(Jorufift 
Oviedo ......
Falencia .....BUIDOS íy
Btuiajoz f..7¿

*Lugo ...........
La Cortina 
B -n v u s . ..^ .i 
Orense ,i 
Idem  
Zumo!** 
O M e d o  £ t . ¿yy 
Logroño , , , „  
Lugo

6

Íí
ft

7

6

•

v

•

#

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

A r m a Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D^ña Sara Froufe Lozano ...............

D;>ña Iseura Pérez Rodrigues ........
Doña Paz Fernández Pozo ........... ......

Doña Dominga Lobo Madero ...........
Doña Mana Fructuoso Fernández ... 
Duna María del Pilar Goterón Iglesias 
Doña Rosario Navarro Yebra .........
Djiia Manuela Morgado Pascua
Doña Ramoda Laguia Muñoz ..........
D  lia Epiíani^ Martínez Cantero 
Doña María Asunción Noguereda Do-

meneoh ..................................................
D uía Elisa Badajoz Blanco ± ...........
Duna Juliana Fernández • Muñoz . ,,.... 
Doña María del Pilar Figuera^Benito 
Doña Elvira Fernández LópssP..........

Duña Emilia Laguillo Salimiento 
D. Manuel Laguillo Sarmiento ..........

i
Doña Concepción Manzaíieque Casado.
Doña Rosario Muñoz Escribano ..........

¡ »
Dona Antonia Herrera Loperráez

DoTia Adoración Jknénoz Buendía ...
Doña M arí a Z a r agoza G a reí a ...........
Dona Felicidad Juvaloyoti Perelló .....
Doña Felicita: Garvi del Pozo :.........
Doña Amparo Navarro Ramón ........
Doña Ja viera de la O Acevedo ..........

Doña Concepción Martínez Nacarino. ¡
Doña Micaela Burgos Herniosa ........ 1
Dona Mercedes López-G uerrero López 

Soldado ..................................................

Doña Carmen Ort-iz de Villajos Gui--
Íléíl ‘ ...................... I.»......... ................ ;...

Doña An» María Moreno Toscano ..*

Doña Adela Santamaría Negro ........

Doíía Carmen < Hernando Moreno *

Doña Damiana Asenjo Gil ..... .........
. D. Fidel Molina Flores .........................

D. Federico Molina Flores ............... .
Doña Dolores Molina Asenjo ....... .

Doña Carmen López Pedroviejo

Doña Basilia Recio Fernández ........  •

Viuda .......

Idem .........
Idem ..........

Idem ......
ídem ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..%......
Idem ...... .

Idem ..........
Idem ..........
Idem ...... ..
Idem .........
Idem ........ T.

Huérfanos

Viuda .......
Huérfana

Viuda .......

Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem ....... .
Idem .........
Ide m ..........

' 4

Idem ..........
Idem ..........

Idem
Idem ..........

Idem ..........
Idem .........

Madre •.......

Viuda .......

Idem ..... .

Huérfanos ..

Viuda .......

Madre .......

Bón Ametllras. 7..

Legión ...................
Idem ................... .

Idem .............
Idem ...................
G. Civil Oviedo 
G. Civil Jaén 
Car. Navarra 
G. Civil Teruel ... 
G. Civil Cuenca ..

F. E. T. Monsrrat.’ 
,F. E. T. Badajoz. 
F. E. T. Alcázar.. 
F. E. T. Bufgos .. 
F. E, T. Lugo

Estado Mayor 

Infantería .............
A

Estado Mayor

Guardia Civil ......
Caballé ría .............

1 Guardia C ivil.......
Idem .....................
Idem ..... ...............
Idem ..... ......... .

Armada -u.............-
Infantería, ............

«Idem ................ .
Idem ................ .

Ingenieros ............
Infantería ............

Caballería .............

Inf. Marina ..........

Caballérí& .............

Ingenieros ..... .

Guardia Civil ......

Soldado Odilio González Quintas ......................

Legionario Camilo Rodríguez Iglesias ............... .
Legionario Cuarto ' Camuñas Fernández ....... .

Legionario Joaquín García Alonso ..................
Legionario Angel Oureiro Queiro .................. .......
Guardia Casal Fernández Vázquez ............... .
Guardia Cavetaño Fernández Navarro ......... .
Carabinero Braulio Eehavarne Zamborán ........
Guardia José Navarro Ripolí .......... .....................
Cometa Santos Vinuesa Redondo .......................

.Falangista Francisco Javier Gifre Llensa ........
Falangista Fernando Ponce 31anco ...................
Falangista J ulfífo Ay uso García .......... .
Falangista Manuel Carreras Cejudo ...;............
Falangista Ricardo Fernández Rey ....................

Coronal don Manuel Laguillo Bonilla ..........
9  ■

Teniente Coronel don Félix Muñoz Barrero ....

•Teniente Coronel don Francisco Javier Bns
Sanz .........................................................................

Sargento don Antonio Jiménez Olmos ...... ......
Suboficial don Joaquín Cuadrado Cárcamo .......
Guardia José Navarro Rosar ................... .......
Guardia Deogracias Fresneda Torres ..............
Guardia José Ramón Sancíiíz Tomás ........... -
Guardia Femando Martin Gutiérrez ..................

General Auditor don Esteban Martínez Cana 
Coronel don José de Celis Hernández ................

Teniente Coronel don Diego Pages Belgas .......
Capitán don José Luis Gutiérrez de Terán .....

Capitán don Manuel Moxó -Duran ..... ...........!....
Teniente don Franoisco Pérez Más ......................

Teniente don Mariano. Castellanos Santamaría

Teniente don Manuel Torralvo Marín ..............

Alférez don Fidel Molina Herrera ..... .................

Alférez don Julio Conca Sancids ___________

Guardia Diego Expósito Recto ..................... *......
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Pensión anual 
que se les 

concede
Gobierno Militar 
0 Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes 0 regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la pen
sión

D e le g a c ió n  d e  
Hacienda de la  
provincia en que  
se les consigna 

el pago 

R E S I D E N C I A  DE I O S  
I N T E R E S A D O S

Pesetas •
Di a Mes Año 

 Pueblo Provincia

693.50

2,106,00
2.106,90

1106,00
2106.00
3.100.00
3.100.00
3.100.00
3.100.00
3.100.00

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

• 6.300,00 

*
5.750.00

5.500.00
1.915.00
2.335.00
1.141.00
1.550.00 

724,00
1.158,50

17.000.00 ,
13.000.00

fl.000.00
3.000.00

3.700.00
3.000.00

,o.000.00

ó.OOjJ.OO

5.000.00 %

5.000.00

3.200.00

1
i

•

“ ( i r

t

•

•

E s t a t u t o  de 
Oí ases Pasi
vas del Esta 
do de 22 de 
o c t u b r e  de 
1926. ,

Articulo segun
do del Deere- 
. bo 92 de 2 de 
diciembre de 
1GG6, (B. O. 
num. 1) y Or
den de Ha
cienda de 31 
de agosto de 
1940 (B. O. nu
mero 248)/

Decreto’d* 18 d*' 
abril de 1938 

' t.B. O. núme
ro 549) y I.CY 
de .13 de di* 
c 1 <? m bfl*e d.c 
1¿40 i.D. O. 
núm. .92).

■*

22 enero 1938

21 diciembre 1937 
18 febrero 1938

2 febrero 1939
18 marzo 1938
24 julio 1937
29 Abril 1937

3 abril 1937
7 agosto 1938 

14 agosto 1936

26 agosto 1937 
3 marzo 1939 
3 abril 1938

21 septiembre 1936
22 diciembre 1937

1 septiembre 1936

25 diciembre 1936 
#

♦
1 diciembre 1936

30 septiembre 1936 
I- noviembre 1936

17 noviembre 19SG
26 diciembre 1936
23 septiembre 1938
19 agosto 1936

8 noviembre 1926 
8 noviembre 1936

8 noviembre 1936 
19 noviembre 1936

8 noviembre 1936
7 diciembre 1936

10 septiembre 1936! 

1 septiembre 1936

8 noviembre 1936

5 noviembre 1936 

29 agosto 1936

•

Orense ..............

Idem ................
Lugo ............ .

Gijón ...............
Pontevedra .i..i 
Oviedo .............
Jaén ............. .
Navarra ..........
Teruel ,.............
Cuenca ............

Gerona ............
Badajoz ..........
Segovia .......... .
Zaragoza ....... !.
Lugo•................

Madrid ............

Barcelona..........

Madrid
Murcia ..........
Madrid ......... .
V. Cid ..............
Albacete ..........
V. Cid ..............
Badajoz ....... .

Madrid .......
Idem ................

Idem ....... ........
Idem ..............

Idem ................ .
J. Frontera .....|

V. Cid ..............

Madrid ............ .

Idem ............. .

ídem ..... .

Cáoera* ..........•

4

*

Almoile ...............

Orense .......... ........
Corgc ..... ........... .

Gijón ................ .
Villagarcía de A.
Lianora .................
Huesa ........... ....... ..
Isaba ......................
Teruel ....................
Hontencillas .........

G&mjuella............
Campanario ..........
N. de S'.w Antonio.
Zaragoza .. ............
Chantad* ..............

Madrid ..................

Barcelon| . .. ’........

Madrid- ...............
Murcia ...................
Tetuán de las V. ...
Catarro ja ..............
Albacete .............. .
Puebla Larga 
Puebla de Alcocer.

Madrid ..... ’...... .
Melilla .................

Valladolid ...........
Madrid ...............

V
Cádiz .....................
J de la Prorrtera

V. Cid ..... ..............

Madrid ..................

/
Vaüladolid..... ......:

V&ldeabero ...
\ ' '
; Alcuéscar .............

Orense

Idem ..........
Lugo ..........

Oviedo ......
Pontevedra..
Oviedo ......
Jaén ...........
Navarra ....
Teruel .......
Cuenca ’ ......

•Gerona
Badajoz ......
Segóvia ... 
Zaragoza ...
Lugo ..........

Madrid

Barcelona ... 

♦
Madrid .....
Murcia .......
Madrid .....
V. Cid ......
Albacete 
V. Cid 
Badajoz ....

Madrid 
Málaga .....

vaJtatíolid .
Madrid ......

1
Cádiz ...........
Idem ..........

V. Cid ......

Madrid

0
Valiaaolid ,

Madrid ......

Cácere* .... .

3

f

*

M

v
11

YZ

.14

'  1:3 

1 4 .
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OBSERVACIONES

1. Pir̂ r Ir* G obernador^ militaron
*  croe or>rr**pond* *1  punto d e  rcfL 
dentóle. de te* reciprenitas, ^  dará 
fcraátedo a éstas^te la orr̂ pn de con- 
cesión de la pensión que sé les 
asigna.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
lladas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estes pensiones serán Abonadas, 
preria liquidación y deducción de las 
cantidades crué por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a 
los interesados. Log padres la perci
birán en tanto conserven la aptitud 
legal y m  actual estado de pobreza, 
pesando por entero al que sobreviva 
cte Háberea del séptimo Cuerpo de 
irin necesidad de nuevo señalamiento.

L  «jterelbirán ]a pensión que se les 
«signa en • coparticiipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobre- 

pasando por entero al que sobre- 
ygyin, sin necesidad de nuevo señala
miento, previa liquidación y deduc
ción de la* cantidades que por él 
íluespo hubieren podida» percibir * 
menta, del presente señalamiento qu^ 
ronreapondo ai 47 ixur 100* del h*ber 
que) perqj.bia el causante él día de 
fu mxierta, como comprendido en los 
artículo» 68 y 71 del Estatuto quo se 
rata en U  relación.

A Percibirá^ la pensión que' se les 
«signa en coparticipación y en tanto 
con&srven su actual estado de pobre- 
aa, pasando por entero al que sobre- 
■ríva sin necesidad de nuevo señala
miento, previa liquidación y deduc
ción dfr las cantidades que por el 
Ouetpo hubiesep ipodido percibir a 
cuenta del presente señalamiento, el 
cual es compatible con el haber pa
sivo que «percibe e l . recurrente 'como 
Guardia civil retirado, con arreglo a 

taa Ley de 17 de noviembre áe 1938 
tB. O. núm. 151).

6. Percibirá la pensión que &e le 
«signa en tanto conserve su actual 
estado de pobreza, previa liquidación 
y deducción de las cantidades que 
por < l Cuerpo hubiese íXKlido perci
bir a cuenta* del presente señalamien
to, el cual es compatible con el sueldo 
que percibe el interesado como Po

lic ía  armado, con arreglo a , la Ley 
de 17 de noviembre de 1938 (BOLE
T IN  OFICIAL núm. 151).

7. Percibirá la pensión que se le 
asigna en tapte conserve la aptitud 
tegal y su actual estado de pobreza, 
previa liquidación .v deducción de tes 
cantidades que por el Cuerpo hubiese 
recibido a. menia ole] plísente señá
is miento. el cual es compatible con 
la pensión de 2.70P pesetas anuales 
qvie ta fup rr»nrrdicU a, la íntevesada 
en. concepto rte vtuda del OatedráLcn

. D. áda.quín Bárbara Bate*, por acuer

do de la Direocción General de la 
Deuda y Clase* Pasivas del 34 de no
viembre d/» 1,931 y en cuyo percibo 
cf^ó él dia 23 do julio do 1938, en 
virtud ele orden do la Subsecretaría 
del Ministerio del Ejército dc 12 de 
agosto del citado año, dictada con 
anterioridad a la Ley de 17 de no
viembre do 1938# *(B. O. núm. 151) ,. 
por la que se 1c concede la compa
tibilidad de amlha.q pensiones, que
dando sin afecte la citada Orden y 
debiendo ser rehabilitada en el per
cibo de la expresada pensión, abonán
dosele las cantidades que haya de
jado de percibir desde la feríha v 
la Orden indicada.

8. Se eleva a la . tual cuantía a 
pensión extraordinaria alimenticia del 
60 por 100 del sueldo que disfrutaba 
,el causante, la que le fuá concedida
por- Orden de 5 dé junio de 1940 
(«D. O.» núm. 139), po,r haberse com
probado y justificado en el expediente 
informativo instruido al efecto que 
el causante fué asesinado en el cau
tiverio sin menoscabo del honor mi
litar, estando comprendida en la Or
den de Marina de 17 de mayo de 
1940 («D. • O.» núm. 118). Percibirá 
la pensión que se lo asigna en tanto 
conserve la' aptitud legal y su ac
tual estado de pobreza* previa liqui
dación y deducción de las cantida
des que hubiese recibido poy cuenta 
del anterior señalamiento que qn^da 
sm efecto. .

9. Percibirá la pensión que se le 
asigna en tanto conserve la aptitud 
ilegal y su actual estado de pobreza, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hu
biese podido percibir a cuenta del 
presente señalamiento, el cual es com
patible con la pensión de 1.663,32 pe
setas anuales que percibe la inteiw- 
sada en concepto* de viuda de un em
pleado de Ferrocarriles con arreglo 
a (la Ley de 17 de noviembre de 1938 
(B. O. núm. 151).

10. Se eleva .a la actual cuantía la 
pensión alimenticia del 25 por 100 
del sueldo que disfrutaba el cau
sante, la (pie le fue concedida por 
Orden de 31 de mayo de 1937 v‘i BO
LETIN OFICIAL núm. 226), a per
cibir por \¡k Pagaduría Militar dc H¿v 
iberes del séptimo Cueipo de Ején- 
cito, por haberse acreditado poste
riormente que.el causante fué asesi
nado por su adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional y estar com
prendidos en la legislación que se cita 
en la relación. La percibirán por 
panes iguales, previa liquidación y 
deducción de 1*5 cantidades que ha- 
yan percibido ]x>r cuenta del ante- ' 
rinr señalamiento. el cual queda anu-, ¡ 
lado; dona Em.iba percibirá su parte 
en tan.i-o conr-.erve la aptitud legal ;.■ I 
D IStar.u.rl lo ' hai'8- DOT manó cp* -u.l ■ 
t u t o r  Je.vra,| h a s t a  « 1  d í a  2 1  d e  ? . * n £ f o ‘ |

d e  1946, fecha en que cumplirá su 
¡mayoría, d* edad: ca*o de qu«i ’ aL 
güilo de loa beneficiarios ceso en *4 
pená.bo <ta su parte ' por cualquier 
motivo, su prvrte so acumulará A }*  
del oteo sin necesidad de nuevo se
ña lamiente. La Ikiuidación se hará 
de acuerdo con 'la  Pagaduría Militar 
de Haberes del Séptimo Cuerpo de 
Ejército.

11. El abono , de este pensión «e 
hará de la siguiente forma: tesados 
terceras partes a la viuda, y el resto, 
a lA huérfana; ahora bien, habiendo 
fallecido la viuda el. día 7 d* abril 
de 1937, los atrasos correspondientes 
a ésta, quedarán a disposición de tefi 
personas que acrediten ser sus legí
timos herederos. A partir de la in
dicada fecha del fallecimiento de la 
viuda se abonará completa Ja*pens!ón- 
a la huérfana, que la percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal.

12. Revisado v e s t e expediente de 
pensión con arreglo^ a lo dtoittgto 
en la Ley de 28 do Junio dc 1940 (BO
LETIN* OFICIAL núm. 199) y justifi
cado en el mismo el derecho do la 
solicitante al percibo de la pensión, 
se le coañrrnm con carácter deñni- 
tivo la expresada -concesión en la 
cuantía que/ $e indica, como com
prendida en la legislación que se cita 
en la relación. T*a percibirá en tanto 
conserve la aptitud legaü. desde la 
fecha que, se indica, que es. la del día 
siguiente ai fallecimiento del cau
sante, previa liquidación y deducción 
de las cantidades. que hubiese reci
bido a cuenta del anterior señala
miento, el cual, queda, anulada

13. Justificado en el expediente tn-. 
forínativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del cansante y 
comprendidos los interesados en la 
legislación que se cita en la relación, 
se*les hace el presente señalamiento, 
el que percibirán en la forma que 
a continuación se detalla, previa, li
quidación y deducción de las canti
dades que hubiesen recibido por cuen
ta del que les fué hecha por Orden 
dc 10 dc enero dc 1938 <B. O. núme
ro 454), el cual queda sin efecto:#la 
mitad, a la viuda, y la otra mitad, 
por partes iguales, a los tres huérfa
nos; doña Dolores percibirá su# parte 
en tanto conserve la aptitud*legal; 
D. Federico, hasta el 25 de septiem
bre de 1946, y D. Fidel, hasta el ctfa 
12 dé abril de 1942, féchas en míe 
respectivamente cumplirán Su mayo
ría de edad; los menores percibirán 
su parte por mano de su tutor te- 
gal. La parte de) huérfano que pierda. 
Ib. aptitud reglamentaria acrecerá a 
dc los copartícipe^ que la conserven 
sin necesidad dé nuevo señalamiento.

14 Justificado pn el expediento ¿v 
tarmativo liecho* glorioso que con- 
currló en la muerte del caueante. & 
concede la citadá pettftó»!- cree Ítem*
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birán en tanto conserven la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de laí can tidades qúe hubiesen reci
bido por cuenta del an terio r señala- 
m icnto que queda sin efecto.

M adrid, 5 de febrero de 1941.—El 
General Secretario, A rturo Cebrián.

MINISTERIO 
D E  M A R I N A

Plazas de gracia 
ORDENES de 17 y  19 de abril de 1941 

por las que se  conceden plazas de 
gracia a los señores que se  mencionan

 •
D ada cuenta  de instancia  e le v ad a , 

por don Gregorio M até Alonso, padre ¡ 
del que fué m arinero voluntario Dona- 
’ciano M até Ahedo, m uerto a bordo 

. del crucero «Baleares», con motivo del 
hundim iento del mismo ocurrido en 
acción de guerra el d ír 6 de marzo | 
de 1938. y qn cuya instancia solicita 
plaza de gracia para su hijo don José 
Maté Ahedo, I

i

Su Excelencia el Jefe  del Estado h a  j 
tenido a bien acceder a lo interesado 
por considerarlo com prendido en el 
punto prim ero de la  Orden de 8 de 
m a n o  de 1940 íD. O. núm ero 59).

M adrid, 17 de abril de 1941.
MORENO

Dada cuenta de instancia e le v ad a  
por $oña Valentina Saavcara M a rti-  
nez. esposa del que fué m arinero de  
prim era Pedro Sánchez de Blas, m uer.

, t© a. bordo del crucero «Baleares» con 
motivo de su hundim iento, ocurrido en  
acción de guerra  el día 6 de marzo  
de 1938. y ¿ n  cuya instancia solicita  
plaza de gracia para su h ijo  don José  
Sánchez Saaveóra.

Su Excelencia el Jefe  del Estado h a  
tenido a bien acceder a  lo interesado 
por considerarlo com prendido en el 
punto prim ero de la Orden de 8 de 
marzo 1940 <d. O. núm ero 59), 

M adrid, 19 de abril de 1941.
MORENO

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 19 de abril de 1941 p o r  la 

que se concede libertad condicional 
a ochenta y  tres penados.
limo. Sr.: V istas las propuestas for

m uladas p a ra  aplicación del beneficio 
de libertad  condicional, en conexión 
con el de redención de penas por el 
trab a jo  y con los establecidos en el 
Decreto de «5 de abril de 1940, Le3res 
de 4 de junio  y 1 de octubre del m is
mo año y Orden m in isterial de 10 
de junio  y Decreto de J23 de noviem 
bre de 1940; con arreglo a los artícu
los 101 y 102 del Código Penal y a 
los que son de aplicación del vigen
te1 R eglam ento de Prisiones: de con
form idad. asimismo, con la l e y  de 23 
de julio de 1914} y el Decreto de 9 
de junio de 1939: a propuesta d e l 'P a 
tronato  C entral par? la Redención de 
las Penas por el T rabajo  y previo 
acuerdo del Consejo de M inistros: 

S. E. el Jefe <4ol Estado .(que Dios 
guarde) h a  tenido a bien conceder el 
beneficio de ltoertad condicional a  los 
siguientes perados. que podrán obte
nerla a la publicación de la presente 
O rden:

De: R eform atorio de Adultos de
Alicante: Pascual M ora Segarra-, José 
Arques Molla, R icardo T afalla  M eri
no, Arm ando Zam ora Torres.

De la Prisión .C entral de M ujeres 
de Amorebicta (Vizcaya'): Sofía Reyes 
López, Inés Caballero Godoy. Ju an a  
Melón Gómez.

Del C am pam ento de T rabajadores 
tde B rúñete (M ad rid ): M anuel Sau
cedo M alpartid.a. Santiago F ajard o  
Casado.

De la Prisión C entral de Cela nova 
fOren«c): Laureano G alán Pérez.
Juan  Blanco Rndrígu .

De las Colon5as Pen itenciarias Mi
litarizadas de Dos Hermana:? (Sevi
lla'): Andrés Astorv? Mateos.

De' la Prisión C entral de Cuéllar 
(S esov ia ): Leonardo M artínez de G re
gorio. Ju an  G arcía Benito.

De la Prisión C entral de Chinchi
lla (A lbacete): Pascual Sánchez Ci- 
ftientes. Jac in to  Córcoles Fernández.
• De la Prisión C entral de Fieruerri- 
do (Pontevedra)': Gregorio Soto l\£o- 
reno. José Acebal Suárez.

De la Prisión C entral do G uadala- 
ja ra : Ju lián  H ernández Hernández.

De la  Prisión C entral de O rihueia 
(A lican te): Antonio F errer Selles,
Xjúís Sánchez Pérez. *

De la. Prisión Central de «Sanet'- 
Spiritus». de Ciudad ' Rodrigo (Sala- .m an ear José González G r i l lo

De !a Prisión C entral rio Pam plo
n a : M ariano de los Cobos Mateo. Mi
guel O tero .V alentín G utiérrez

M osquera, Angel H idalgo Caballero, 
José M uñís Padín.

D e la  Prisión C entral «Tabacalera», 
die S an tan der: Antorijfe Pastor P a
rrilla.De la Prisión C entral de Valdrno- } 
ceda (B urgos): Antonio M artínez G u
tiérrez, Francisco G arcía Barcena, 
Cé&RT. P rieto  Carabelos.

De la  Prisión  C entral de M ujeres de 
«Ventas», de M adrid: Abdona M ar
tín  Pérez.De ¡Ha Prisión Central de «Yese
rías», de Madrid: Angel Alarcón Cor
tés.

De la  Prisión Provincial de Baree- * 
lona: José Sastricas P areja , José M ar 
ría- Payís D uatiz, M anuela Oasaü-ta 
Morgado.

De la Prisión Provincial de Cáce- 
res: Adolfo Fernández M artín, Leo
nardo R ivera Alvarez.

De la Prisión Provincial de La Co- 
r u ñ a : Albino Sobrino Quintas.

De la Prisión Provincial de G ran a
da: Miguel M artínez Arredondo.

De la Prisión Provincial de Jaén ; 
Ju lián  H ernández B eltrán. •

De la Prisión Provincial de Lugo: 
Francisco Cosa González.

De la Prisión Provincial de M adrid: 
R icardo R. Arm cndariz I.a rrieta . Luí* 
del Val García. Emilio M iralles Me
rino. M artín  Senise G utiérrez. Ju an  
Córcoles Hernández. Vicente G rane
ro G arcía, Jenaro  M onje Fernández, 
R afael Rodríguez Truiillo, H ilario 
Arroyo Arroyo. Ce ferino Fad in  To
rres, Domingo Ruiz Ramírez.

De la  Prisión Provincial de M urcia: 
Pascual M artínez Tnchaurrard-'eta,

De la Prisión Provino5al ele Ovie
do: R a fte l Puig Ville-na, Romóv» Gon
zález del Rio. Julio  Armesto del Va1 
Ism ael Rodríguez Alvarez.

De la Prisión Provincial de Palm a 
de M allorca: Blas Genova rt. A! Z a 
mora .

De la Prisión Provincial de p-m Y o- 
na : Andrés Barriera Y unta. Juan. Ru
bio Loro?. Emilio B arren  Bmaor. Juan  
Sa n \Rom  ás Ija rra za

De la Prisión Provincial de ,Sala- 
m anca: M anuel Pérez Vicente. Salva
dor D ura G utiérrez. Ramón G arcía 
Bermejo, G erm án R-enih Tetilla.

De la Prisión Provine5 \ : da San tan- ' 
d e r: Ascensión M antecón González.

De la- Prisión Provincia1 de Teruel: Francisco Orquín Lanas Juan  Llam as 
Arjona.

De la Prisión Provincial de .Valen
cia: Vicente Alfonso Alfonso.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Jasé TTn'oz Brunza. Avelina Rojo 
Aguirre

De la Prisión Puovinci?] de Zarago
za: Jesús F:p»noáa Casanv’̂ n. Mriuel 
Morera Herrera. ' .

De la Prisión M ilitar Áe «Él Hacho», 
de Ceuta: José Torres Castañeda.
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De la Prisión Preventiva de Muje
res de Oríhuela (Alicante): Antonia 
F^rrcr Hernández. ;

De la Prisión-de Partido de Valencia 
de Alcántara'1 (Cáceres): Bernardo
Barba Vclnrdo. Marcos Fernández Mar
cos. Alejandro Fernández Ramos.

De la Prisión de Pacido de Alca- 
fiiz (Teruel): Emilio Calatayud JSfo- 
vella, Miguel Villagrasa Insa.

De la Prisión de Partido de Ateca 
(Zaragoza): Pedro Espada Esteban.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 19 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo, 6i\ Director genera1 de Prisiones.

ORDENES de 21 y 22 de abril de 1941 
por las que se admiten al servició 
activo, con sanción, a los señores 
que se mencionan, Alguaciles de los 
Juzgados de Primera instancia e 
Instrucción de Infiesto y Santo 
Domingo de la Calzada.
Bmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido -con arreglo a lo dispuesto en 
*1 apartado b) del artículo quinto de 
Ifi Ley de 10 de febrero de 1939, a don 
Alvaro Bermúdez Marina, Alguacil del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Infiesto,

Este Ministerio, de conformidad con 
ía propuesta de esa Dirección Gene
ral, que hace suya la del Instructor 
Jefe de Depuración de Funcionarios 
de la Administración dé Justicia, 
acuerda la admisión* al servicio del 
expresado funcionarioi, imponiéndole 
la sanción de. traslado forzoso, con 
prohibición de solicitar cargos vacan
tes durante un período de tres años, 
conjuntamente con postergación para 
el ascenso por igual periodo de tiempo. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA 
,lm o. Sr. Director general de Justicia..

Emo. ’Sr.: Visto el expediente ins
truido con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado b) del artículo quinto de 
la Ley de 10 de febrero de 1939. a don 
Santiago Abéytuá Olmos, Alguacil del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Santo Domingo de la Cal
zada,

Este Ministerio, de conformidad con. 
la propuesta de esa Dirección Gene
ral, que hace suya la del Instructor 
Jefe de Depuración de Funcionarios! 
de la Administración de Justicia, 
acuerda la admisión al servicio* del : 
expresado funcionario, imponiéndole la j 
sanción de traslado forzoso, con pro-'

hibición de solicitar cargos vacantes 
durante un periodo de cinco años, con
juntamente con postergación para el 
ascenso por igual período de tiempo.

. Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 4 de abril de 1941 ref e

rente a que se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia dicta
da por el Tribunal Supremo en el 
pleito número 14.535 promovido por 
don Mariano de las Peñas Mesqui 

 y otros contra varias órdenes de 
este Ministerio.
limo. Sr.: En el pleito.número 14.535, 

promovido por don Mariano de las 
Peñas Mesqui y otro$ contra Ordenes 
de este Ministerio de 23 de noviembre 
y 8 de diciefnbre' de 1934, con fecha 
5 de febrero del corriente año la Sala 
tercera de lo Contencírao-administra- 
tivo del Tribunal Supremo ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva dice 
así:

«Fallamos: Que acogiendo de oficio 
la excepción de incompetencia dé Ju
risdicción, debemos ¿edara* y declara
mos la de esta Sala para conocer de 
las Ordenes del Ministerio de Indus
tria y Comercio de 23 de noviembre y 
8 de diciembre • de 1934, impugnadas 
en. es te recurso.» \
* En su virtud, este Ministerio, en ar-* 

moni a con lo previsto en el articulo 
84 de la Ley de 22 de junio de 1894, 
ha dispuesto que se cumpla dicho fa
llo en sus propios términos.

Lo que digo a V  I. para su conoci
miento y demás efectos'.
, Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 4 de abril de \1941.
CARCELLER SEGURA

limo. Sr. Director general de Indus- 
• tria.

ORDEN de 18 de abril de 1941 por la . 
que se declara jubilado al Ingenie
ro de Minas Con Ráfael Marín Menú.

limo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 49 del Estatuto de Clases Pasi
vas del Estado, de 22 de octubre de 
1326, ha tenido a bien declarar jubi
lado, con el haber que por clasifica
ción ’e corresponda y efectividad de 
7 del corriente mes, en que cumple la 
edad reglamentaria para ello, al In
geniero Jefe de primera cíase del .

Cuerpo Nacional de Minas don Ra
fael Marín Menú.

Lo que comunico a V. ". para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. t. muchos años. 
Madrid, 18 do abril de m i.

CARCELLER SEGURA
limo. Sr. Director general de Minos y 

Combustibles.

ORDEN de 18 de abril de 1941 por 
la que se aprueba la corrida dé es
calas que t e  determina en él Cuer
po de Ingenieros Industriales.
Unió. Sr.: Existiendo en el Cuerpo 

de Ingenieros Industriales las siguien
tes vacantes: una de ingeniero Jefe 
de primera clase, producida por jubi
lación de don Miguel Sancho Rausell, 
en virtud de Decreto fecha seis de fe
brero último, y otra de Ingeniero se
gundo, por haber sido declarado su
pernumerario en activo don Francisco 
Torras Serratacó, por Orden de este 
Ministerio de diecinueve del mismo 
mes;

Visto el Reglamento Orgánico del 
. Cuerpo de Ingenieros Industriales y el 
informe 0el Consejo de Industria,

Este Ministerio, de acuerdo con este 
Cuerpo Consultivo, ha resuelto apro
bar la siguiente corrida de Escala: 

Para cubrir la vaca A te de Ingeniero 
Jefe de primera clase, producida por 
jubilación de don Miguel Sancho Rau- 
sell, se asciende a dicha categoría al 
asimilado a Ingeniero don Luis Ro
dríguez Navas Palenzuela, prnnero de 
la categoría inmediata inferior; la va
cante que deja él señor Rodríguez Na
vas en la categoría de Ingeniero Jefe 
de segunda clase, se provee nombran
do a don Júan Pascual del Pobil y 
Atmeller; la vacante qué este ascenso 
produce se cubre nombrando Ingenie
ro Jefe de tercera clase a don Manuel 
González Carbajal; la que produce el 
ascenso del señor González Carbajal 
se.cubre nombrando Ingeniero prime
ro a don. Pedro Ruibal Sabio, y la de 
éste nombrando Ingeniero segundo a 
don Rafael Vcrástegui Jabat, todos 
ellos números primeros de las respec
tivas categorías inferiores, entendién-. 
dose conferidos dichos ascensos con la 
antigüedad de siete de febrero del. 
corriente año.

Pqra cubrir la vacante producida en 
la categoría de Ingeniero segundo por 
don Francisco Torras Serratacó, de
clarado supernumerario en activo, se 
nombra Ingeniero segundo a don Julio 
Estalella Prosper, primero de la cate
goría inmediata inferior con antigüe
dad de veinte de febrero del corriente 
año.
• De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo sexto del Decreto de vein

tiocho de septiembre de mil novecien
tos treintá y cinco, los ascensos de los
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señores Verástegui Jabat y Estalella 
Prosper no tendrán efectividad econó
mica hasta transcurridos dos años 
completos desde que obtuvieron el 
nombramiento de' Ingenieros terceros.

Lo que digo a V. I. para su conócir 
miento y demás efectos. „ 

Dio.s guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 18 de abril de 1941.—P. D , 

Ignacio Muñoz Rojas. .
limo. Sr. Director v Teneral de Indus
tr ia .

MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 20 de marzo de 1941 por la 
que se acuerda conceder a los  
actuales Catedráticos y Auxiliar es interinos 

y gratuitos del Conservatorio 
de Música y Declamación de Valencia, 

el derecho a tomar parte en los 
concursos a cátedras de número en 
el turno de Auxiliares de la misma 
enseñanza y Centro.  
limo. Sr.: La Real orden de 11 de 

junio de 1927 concedió a los Profeso
res auxiliares del Conservatorio de Va
lencia el derecho a concursar cátedras 
de número en igual f o r q u e  los Pro
fesores supernumerarios del de Ma
drid.
. Considerando es conveniente para la 
enseñanza que a ios Concursos acuda 

-el ¡mayor número posible para que sea 
más acertada la elección ; f 

Considerando que para dicho Con
servatorio se han nombrado varios * Ca
tedráticos y Auxiliares interinos y gra
tuitos, dignos de alguna recompensa 
por el celo e inteligencia cop qúe des
empeñan sus cargos.

Este Ministerio ha acordado conce
der a los actuales Catedráticos y Au
xiliares interinos v gratuitos del Con
servatorio de* Música y Declamación 
de Valencia derecho a tomar parte en 
los Concursos de cátedras de número 

' en el\ turno entre Auxiliares de la mis
ma enseñanza y Centro 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid* 20' de marzo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Bellas 

Aribes.

ORDEN de 21 de marzo de 1941 por la
que se resuelve expediente de  
depuración de don Salvador la Casta 
España, Auxiliar numerario de la
Escuela ele Trabajo de Valencia.
limo. S r.: Visto el expediente de 

depuración instruido por la Comisión 
depuradora C) de Valencia, oon arreglo

al Decreto número 66, de 8 de  
noviembre de 1936, Ley de 10 de febrero 
de 1939 y Orden de 18 de iparzo del 
mismo añ o; . - ^
- Examinado el expediente,! la pro

puesta de la Comisión Superior dicta- 
minádora de expedientes de depura
ción' y 'el infonne de la Dirección G e
neral de Enseñanza Profesional y Téc
nica, . ' ' •

Este Ministerio ha resuelto inhabi
litar para el ejercicio de cargos di
rectivos y de confianza en Institucio
nes Culturales y de Enseñanza, .con 
pérdida de los haberes no percibidos, 
a don Salvador la Casta España, Auxi
liar numerario de la Escuela de Trá- 
bajo.de Valencia.

Lo digo a V. I. pa^a su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. 1  muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1941.

 IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. 'Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 21 de marzo de 1941 por 
la que se resuelve el expediente de 
depuración de don Francisco  
Ibáñez Córdoba, Inspector de Primera 
Enseñanza de Barcelona.
limo. S r.: Visto el expediente de 

depuración instruido por la Comisión 
depuradora C) de Barcelona, con arre
glo al Decreto, número 66 de 8 de 
noviembre de 1936, Ley de 10 de fe
brero de 1939 y Orden de 18 de mar
zo del mismo año;

Examinado ! el expediente, la pro
puesta de la Comisión Superior dic- 
taminadora de^ expedientes de depu
ración y el informe de lá  Dirección 
General de Primera Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto: Con
firmar en su cargc a don Francisco 
Ibáñez Córdoba, Inspector de Prime
ra Enseñanza de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V ., I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de  

Primera Enseñanza.

ORDEN de 4 de abril de 1941 por la 
que se dispone que los Maestros  
nacionales don Salvador Nadal Via d er  
y don José Ribas Frou cesen en las 
Escuelas de Andorra y se reintegren 
a España.
limos. Sres.: Habiendo manifestado 

el Ministerio de Asuntos Exteriores la 
necesidad, en vista de la conveniencia 
del servicio, de que los señores don

Salvador Nadal Viader y don José Ri
bas Frou, Maestros, respectivamente, 
de San Julián de Loria y Encamp (An
dorra), cesen en osas Escuelas y se 
reintegren a España a prestar sus ser
vicios,

Este Ministerio, por lo que a él se 
refiere, dispone:

Primero.—Que don Salvador Nada 
Viader y don José Ribas Frou se pre 
senten en España, y e n 'e l improrro 
gable plazo de quince días desde la' pu 
blicación7 de esta Orden en el BOLE 
TIN OFICIAL DEL ESTADO; solici 
ten escuela ante la Sección Adminis 
trativa de Primera Enseñanza de lí 
provincia que deseen, que reúna ls 
condición^ de vacante definitiva coi 
posterioridad a L° de enero de 1941 ; 
sea de censo análogo a la última ser 
vida en Español..

En el caso dé no existir vacante qu 
reúna los requisitos anteriormente se 
ñalados, podrán obtenerla entre la 
que no sean definitivas, quedando sien* 
pre a reserva de lo que disponga 1. 
Dirección General de Primera En&f 
ñanza para estos casos 

Segundo.—En el momento'que tome: 
posesión del destino que elijan, la Set 
ción Administrativa de Primera Ens< 
ñanza correspondiente oficiará a 1 
Habilitación general del Ministerio d 
Educación Nacional para que dejen d 
percibir los haberes con cargo a las E¡ 
cuelas de. Andorra el día anterior f 
de su toma de -posesión en la nuev 
escuela que se les adjudique.

Tercero.—Si voluntariamente los it 
teresados dejan incumplida esta Orde 
perderán todos los derechos que put 
dan tener adquiridos como Maestr< 
nacionales pertenecientes al Escalafói 

Lo digb a W .  II. para su conoc 
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos año 
Madrid, 4^de abril de 1941.

v IBAÑEZ MARTIN
limos. Sres. Subsecretario de Educ; 

ción Nacional y Director general c 
Primera Enseñanza.

ORDEN de 4 de abril de 1941 por la
que se asciende de categoría a los 
Catedráticos ,de Universidad, que se 

\fncncionan
limo. Sr.: Vacantes dos dotaciones 

en la primera y segunda categoría del 
Escalafón de Catedráticos de Univer
sidad, por jubilación de los señores 
don Gonzalo Calamita Alvarez y don 
Andrés Ovejero Bustamante,

Este Ministerio ha resuelto que se 
efectúe el correspondiente movimien
to de escalas en la forma que se re
laciona y con Ta. antigüedad que se 
determina:

1.°’ Por jubilación del señor Cala
mita, ascienden, con la antigüedad de
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8 de marzo último a la primera ca- 
tegoria y sueldo anual de 22.000 pe
setas, don Antonio de Gregorio Roca- 
solano, Catedrático de la Universidad 
de Zaragoza; a la segunda con el de 
20.000, don Juan Moneva Puyol, Ca
tedrático de la de Zaragoza; a la ter
cera, con el de 17.500 pesetas, don An
tonio Mesa Moles, de la de Granada; 
a la cuarta, con el de 15.400 pesetas 
y 1.000 más, según el artículo 238 de 
la Ley de 9 de septiemore de 1857,' don 
Luis Olariaga Pujana, de ía de Ma
drid;- a la quinta, con el de 14.400 pe
setas, don Juan José Barcia Goyanes, 
de la de Valencia, y a la sexta, con 
el de 13.200, don Eduardo Guija Mo
rales, de la de Sevilla (Facultad de 
Medicina de Cádiz); y

2.° Por la del señor Ovejero, as
cienden, con la antigüedad de 14 de 
marzo próximo, pasado, e  la segunda 
categoría, sueldo anual de 20.000 pe
setas, don Miguel Asín Palacios; a 1a. 
.tercera, con el de 17.500, don Eduardo 
Hernández Pacheco Esteban, los dos 
de la de Madrid y con derecho a 1.000 
pesetas más cada uno sobre los suel
dos indicados, según el artículo 236 
de la Ley de 9 de septiembre <le 1857: 
a la cuarta, con el de 15.400 pesetas, 
don José García Vélez; de la de Gra
nada; a la quinta, con el de 14.400 pe
setas y 1.000 más, según la Ley eco
nómica de 1935, don Francisco Martín 
Lagos, de la de Barcelona, y a la sex
ta, con el de 13J200 pesetas don Fran
cisco García González, de la de Sevi
lla (Facultad de Medicina, «Sección 
Ciencias», de Cádiz).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1941. '

IBAÑEZ MARTIN

Timo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media

ORDEN de 17 de abril de 1941 por la 
que se nombra Vocal de la Junta de 
la Sociedad Matemática Española y 
Delegado de Publicaciones de la mis
ma, a don Joaquín García Rúa.

Ilm o. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to nombrar Vocal de la Junta de la 
Sociedad Matemática Española, y De
legado de Publicaciones de la misma, 
a don Joaquín García Rúa.

Dios guarde a V. I, muchos años 
Madrid, 17 de abril de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

DípOu 8*. Director genero*'d? Bellas 
tota

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 17 de abril de 1941 por la

que se crea la Junta Administrativa
del Regadío de Lorca.
Ilm o. Sr.: Adquirido por la Confe- 

deración del Segura, con fondos del 
Estado, el Pantano de Puentes, con 
objeto de evitar la acción de empresas 
privadas sobre la zona regable de Lor
ca, se constituyeron diferentes Juntas, 
que han ido transformándose hasta 
desaparecer.
> En la actualidad las dificultades ori
ginadas por la escasez de agua han. 
dado origen a algunas reclamaciones, 
en vista de lo cual, y con carácter pro
visional, mientras se hace la reorga
nización de los servicios hidráulicos,

Este Ministerio ha acordado lo si
guiente:

1.0 Se crea la Junta Administrativa 
del Regadío de Lorca, con la misión 
de administrar la distribución de las 
aguas claras y turbias y los pastos, 
arbolados, mondas, arriendos y permu
tas de los bienes que pertenecen al 
Regadío.

2.° La Junta estará constituida de 
la siguiente forma:

Presidente: El Ingeniero Director
de la Confederación, que podrá dele
gar en uno de los vocales'

Vocales: Un representante de los 
riegos superiores al pantano.

Un representante de los riegos de 
las riberas y Sutullena.

Un representante del Heredamiento 
de Tercia. i

Un representante del Heredamiento j 
de Albacete.

Un representante de terrenos rega
dos por lps pozos.

Un representante de F. E. T. y de 
las J. O. N. S.

Un representante del Ayuntamiento.
El Ingeniero encargado del Rega

dío.
Secretario, con voz y sin voto, el Se

cretario de la Administración del Re
gadío de Lorca.

3.° Los cuatro primero^ vocales se
rán dos propietarios y dos colonos, y 
para su nombraípionto ' se sortearán 
entre los cuatro, en la primera vez. 
quiénes han de designar colono y quié
nes propietario, y en las designacio
nes siguientes se irá alternando, nom
brando propietario los que entes tu
vieran colono y recíprocamente.

4.0 Para la constitución de esta 
Junta se formará primero, en el plazo 
de quince días a partir de la publi
cación de esta Orcl-n en el BOLETIN 
OFICIAL DEL FHTADO, una Junta 
integrada por el Ingeniero Director de 
& Cb: *ede'1 "wáón, e mo presidente* * l)

Ingeniero encargado del Regadío, los 
representantes de F. E ^ .  y del Ayun
tamiento y el Secretario, la cual ten
drá por misión la de que se efectúen 
los nombramientos de los vocales re
presentantes de los Riegos y de los He
redamientos. La Junta completa deoe- 
rá estar constituida en un plazo de 
dos meses, a partir de la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

5.° La duración de los cargos será 
de dos años, pudiendo ser nuevamente 
designados los mismos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1941.

PEÑA BOEUF.

limo. Sr. Director General de Obras
Hidráulicas.

ORDEN de 17 de abril de 1941 por la 
que se rectifica la sanción que se 
había impuesto por O rden de 11 de 
abril de 1940 al A yudante de Obras 
Públicas don José Entrena Martínez.

Ilm o. Sr.: Visto el expeliente de 
depuración instruido por el Ingeniero 
primero del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos don Manuel Carreras 
Diez a instancia del Ayudante ce 
Obras Públicas don José Entrena Mar. 
-tinez,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría. dH mis
mo y del mencionado Ingeniero, ha 
dispuesto que la sanción impuesta por 
Orden de 11 de abril de 1940 de tras
lado forzoso durante tres años sea re
ducida a uno subsistiendo las demás 
de postergación durante tres años y 
de inhabilitación para el desemprño de 
puestos de mando o de confianza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1941.

PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este De
partamento y Director Gen oral de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera.
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MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 29 de marzo de 1941 por 
la que se deja sin efecto la separaci

ón del servicio del Inspector auxi
liar de Trabajo don Aurelio Toledo 
Calleja.

limo. Sr.: Visto en grado de revi
sión el expediente de depuración se
guido al Inspector auxiliar de Traba
jo, don Aurelio T oedo Calleja, en vir
tud del cual había sido separado del 
servicio en 25 de abril de 1938.. y de 
acuerdo con las propuestas formula
das por el señor Juez instructor y 
él limo. Sr. Director general de Tra
bajo,

Este Ministerio se ha servido dejar 
sin efecto la separación definitiva de 
dpn Aurelio Toledo Calleja y, en su 
lugar, admitirle al servicio con la san
ción de suspensión de empleo y sueldo 
durante un año, inhabilitación para el 
desempeño de puestos de mando y 
confianza y traslado forzoso, con pro
hibición de solicitar cargos vacantes 
durante un período de dos años, a 
partir ^el momento de haber cumpli
do la sanción señalada en primer 
lugar.

Y teniendo en cuenta que el señor 
Toledo Calleja cesó en su cargo de 
Inspector auxiliar en mayo de 1937 
por Orden del Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de La Coruña, y fuá separado 
del servicio por resolución. ministerial 
de 25 de abril de 1938, lapso durante 
el cual no percibió haberes algunos, 
se dispone que el año mediado entro 
las expresadas fechas sea computado 
a los fines de considerar cumplido r1 
de suspensión de empleo y sueldo que 
ahora se le impone.

Lo que digo a V. I. pera m  conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1941.

BENJTTMEA BURIN

limo. sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 18 de abril de 1941 por la  
que se declara de utilidad pública 
el proyecto presentado por el Ayun
tam iento de Egea de los Caballeros 
(Zaragoza) y la necesidad de ocupa
cíón de los terrenos.

limo. Sr,: Visto el expedien^ de ex* 
BBgXtocióü forzosa qp# »e tram aa en*

el Instituto Nacional de la Vivienda a 
instancia del Ayúntamiento de Egea 
de los Caballeros (Zaragoza) para la 
adquisición de los terrenos compren
didos en el proyecto de construcción 
de 60 «viviendas protegidas», en aque
lla localidad;

Resultando que el proyecto ha sido 
aprobado provisionalmente por dicho 
Instituto por resolución de 31, de ene
ro de 1941;

Resultando que el proyecto reviste 
una gran importancia social en rela
ción a u  localidad donde ha de reali
zarse, dada la escasez de viviendas 
que en ella existe, que obliga a mu
chas familias trabajadoras a habitar 
en casas desprovistas de toda clase de 
condiciones higiénicas;

Resultando que los propietarios de 
dichos terrenos se han negado a  ven
derlos al Ayuntamiento a precio razo
nable a juicio del Instituto;

Resultando que en el expediente 
consta que han sido tenidos en 
cuenta los planes de urbanización 
aprobados en su día por la Corpora
ción Municipal;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos legales prevenidos 
por el Capítulo VIII del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939,

Este Ministerio, de conformidad con 
’a propuesta hecha por el Director del 
Instituto Nacional de la Vivienda, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

Articu-lo único.—Se declara de utili
dad pública el proyecto presentado 
por el Ayuntamiento de Egea de los 
Caballeros en el Instituto Nacional de 
la Vivienda, aprobado por resolución 
de 31 de enero de 1941, y la necesidad 
de la ocupación d* los terrenos en él 
comprendidos, situados en el ensanche 
de Luchan, que parecen determinados 
en el plano de emplazamiento que figu- 
:a en el proyecto y que miden una ex
tensión de 29.260,32 metros cuadrados, 
concediendo a favor de este proyecto 
el beneficio de expropiación forzosa 
consignada en la Ley de 19 de abril 
de 1939. que deberá atenerse en su 
tramitación a lo preceptuado en el Ca
pitulo VIII del Reglamento de 8 de 
septiembre del mismo año.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dio® guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1941.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Na
cional de la Vivienda.

ORDEN de 16 de abril de 1941 por la
que se declara de utilidad pública el 
proyecto de construcción de treinta  
y dos «viviendas protegidas», presen
tado por el Ayuntamiento de San 
Agustín de Guadalix y  necesaria la  

ocupación de los terrenos.

limo. Sr.: Visto el expediente de ex
propiación forzosa que se tramita en el 
Instituto Nacional de la Vivienda a 
instancia del Ayuntamiento dé San  
Agustín de Guadalix (Madrid), para 
lá adquisición de los terrenos compren
didos en el proyecto de construcción 
de 32 «viviendas protegidas» en aque
lla localidad;

Resultando que el proyecto, por el 
número de viviendas y por la necesi
dad de mejorar las condiciones de lo® 
obreros agrícolas y pequeños labrado
res de la localidad, tiene verdadera 
importancia soci a 1

Resultando qu*. según se declara en  
el informe del Arquitecto del Institu
to, de 2 de abril, ios terrenos son los 
más adecuados para el emplazamiento 
del grupo de «vñ: i andas protegidas» y 
que los propietarios de los mismos so 
han negado a venderlos a precio ra
zonable, a juicio / '1 Instituto;

Resultando qr ' el emplazamiento 
elegido pan), la construcción de esto 
grupo está en con sonancia con el pro
yecto de urbanización y sigue la línea 
de ampliación urbana natural del pue
blo de San Agustín, según se hace 
constar en el informe suscrito por la  
Comisión de Poi ’.cvi Urbana y Rural, 
de 10 de m arzo;

Considerando que se han cumplido 
los requisitos erigidos por el artícu
lo 39 del Reglamento de 8 de sep
tiembre de 1939,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta hecha por el Director del 
Instituto Nacional de la Vivienda, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo único.—-Se declara de utili
dad pública pl provéelo pt*esenf.ndo por 
el Ayuntamiento do San Agustín de 
Guadalix en el Instituto Nacional de 
la Vivienda, pava ja construcción de 
treinta y dos «viviendas protegidas», 
aprobado por resolución de la Direc
ción de dicho Instituto de 16 de abril 
del año en curso, y la  necesidad de  
ocupación de los terrenos determina
dos en el correspondiente plano de em
plazamiento, situados a la izquierda 
de la carretera de Madrid a Irún y 
que miden una extensión total de 
25.500 metro:;, cuadrados, todo ello a  
los efectos de su expropiación forzo- 

debiendo atenerse la tramitación
iM  É P X x tU w k  f t Ift rwwwdmarVv « n .M
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capitulo octavo del Decreto de 8 de 
septiembre de 1930.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1941.

BEÑJUMEA BURIN
limo. Sr. Director del instituto Nacio

nal de la Vivienda.

ORDEN de 18 de abril de 1941 por 
la que se califica definitivamente la 
casa barata núm. 30 de la manzana 
cuarta, prolongación de la calle 
A. del proyecto aprobado a la Co
operativa de Casas Baratas «Primo 
de Rivera», señalada hoy con él nú
mero 4, de la plaza de Granados, 
de esta capital, solicitada por don 
Miguel Paredes Quesada.

Hmo. Sr.: Vísta la instancia de don 
Miguel Paredes Quesada, de Madrid,- 
solicitando calificación definitiva para 
su casa barata número 30 de la man
gana cuarta, prolongación de la ca 
He A. del proyecto aDrobado a la Co
operativa de Casas Baratas (rPrim  ̂ de 
Rivera», señalada hoy con el número 4 
de la plaza de Granados, de esta ca
pital;

Resultando que don Miguel Paredes 
Quesada fué declarado beneficiario de 
casa barata por acuerdo de la Direc
ción del Instituto.Nacional de la Vi
vienda, fecha 1 de octubre de 1940;

Resultando que la mencionada casa 
se halla totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada, por la Sección Téc
nica del referido Organismo fecha 4 
de abril de 1041;

Resultando que la repetida casa fué 
calificada contilcionalmente por Real 
orden de 7 de junio de 1926, habiendo 
recibido los correspondientes beneficios 
del Estado, y que la casa barata de 
que se trata fué adquirida por el so
licitante de don Vicente Alonso Mar
tin, por escritura otorgada en Madrid 
en 11 de noviembre de 1940, ante el 
Notario don Cándido Casa nueva y Gor- 
jón, con el número 2.220 de su proto
colo;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan los 
artículos 12(T y siguientes del Regla
mento de 8 de julio de 1922 y demás 
disposiciones legales de aplicación al 
caso,

Este Ministerio ha" acordado califi
car definitivamente la casa barata nú
mero 30 de la manzana cuarta, pro
longación de la calle A del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «Primo de Rivera», señalada 
hoy con el número 4 de la Plaza de

Granados, de esta capital, solicitada 
por don Miguel Paredes Quesada.

Lo digo a V . i  para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 18 de abril de 1941.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Beneficencia y 

Obras Sociales
Anunciando solicitud de cancelación de 

fianza.
Don Miguel Guedeja Marrón y Ro

dríguez acude a este Centro Directivo 
solicitando cancelación de la fianza de 
doce mil quinientas pesetas que tiene 
constituida para responder de la ges
tión de don Millán Millán de Priego 
y Bedmar en el desempeño del cargo 
de Administrador-Depositario que fué 
de la Posesión de Vista Alegre de Ca- 
rabamchel Bajo.

Lo que se hac? público en cumpli
miento de lo que determina la Ley de 
Contabilidad del Estado y disposicio
nes concordantes a fin de quo las per
sonas que puedan tener algún dere
cho contra la fianza cuya cancelación 
se solicita puedan ejercitarlo en el 
plazo de quince días, a partir de la 
inserción de este anuncio en él BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 18 de abril de 1941.—El Di
rector general. Manuel M. de Tena,

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros y 
 del  Notariado

Anunciando concurso de provisión 
ordinaria de Notarías vacantes en 
los turnos que se expresan.
Se hallan vacantes, *n el día de la 

fecha, las siguientes Notarías, que. de 
conformidad con lo que dispone el ar
tículo 93 del vigente Reglamento del 
Notariado, de 8 de agosto de 1935, han 
de proveerse en los tumos que se ex
presan, estableados en el 88 dél mis
mo Reglamento:

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE
Turno 1.°— Antigüedad en la carrera

1. Madrid.--Vacante por jubilación 
forzosa de don Juan López y Fernán- 
dez-Gabezas.—Distrito y Colegio del 
mismo nombre.

2. Sevilla.—Idem por traslación de 
don Julio Ortega y San iñigo.—Distri
to y Colegio del mismo nombre.

S. Reus.—Idem por traslación de 
don José Gramunt. Subiela.—Distrito 
del mismo nombre (Colegio de Bar
celona).

Tumo 2a —Antigüedad en la clase
4. Valencia.—Vacante por jubilación 

forzosa de don Miguel Guillén Balles
tero.—Distrito y Colegio del mismo 
nombre.

5. Murcia.—Idem por traslación de 
don Ramón Noguera Iturriaga.—Distri
to del mismo nombre (Colegio de Al
bacete).

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE 
Tumo 1.°—Antigüedad en la carrera

6. Mazarrón.—Vacante por exceden
cia voluntaria de don Angel Aguiar 
García.—Distrito de Totana (Colegio 
de Albacete).

7. Albóx.—Idem poi excedencia vo
luntaria de don José Carabias Villén.— 
Distrito de Huercal-Overa (Colegio de 
Gránada).

8. Chantada.—Idem por traslación 
de don Félix Mangüemert y Lobón.— 
Distrito del mismo nombre (Colegio 
de La Corufia)

9. Sagimto.—Idem por traslación de 
don Félix Huarte Echenique.—Distri
to del mismo nombre (Colegio de Va
lencia).

10. VillarreaL—Idem por traslación 
de don Juan Gil Quinzá.—Distrito del 
mismo nombre (Colegio de Valencia).

11. Illora.—Idem por traslación de 
don Rafael Villalba Páramos.—Distrito 
de Montefrío <Colegio de Granada).

12. Sarria.—Vacante por traslación 
de don Salvador Martínez Díaz —Di5- 

k trito del mismo nombre ' Colegio de La 
Cor uña). *

13. í*ola de Labia na—Idem por tras
lación de don José Folcli y Vernet.- 
Distrito del mismo nombre (Colegio de 
Oviedo).

Tumo 3.°.—Antigüedad en la dase
14. Almansa.—Vacante por defun

ción de don Andrés Pozuelo Ochan
do.—Distrito del mismo nombre (Co
legio de Albacete)

15. Plascncia.—Idem por defunción 
de don Angel Sánchez Rodríguez.—Dis
trito del mismo nombre (Colegio de 
Cáceres).

id. Carayaca.—Idem por traslación 
¿e don Pablo de Torres Jiménez.—De
trito del mismo nombre (Colegio de 
Albacete).

17. Santiago.—Idem por traslación 
de don BrJbino López Bouzas —Distri
to del mismo nembre (Colegio de La 
Corufia).

18. Ptxeh&ontttyo del Terrible.—Ideffi
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por  traslación de don José M aría M ur 
Ballabriga^-jlpistrito de Fuente-Ovéju- 
na (Colegio de Sevilla).

19. Cabeza del Buey —Idem por tra s 
lación de don Norbcrto Irigoyen San- 
tcstebnn.—D istrito de Castuera (Colegio de Cácercs)
NOTARIAS DE T E R C E R A C L A SE  

Antigüedad en la carrera 
20. Benicarlo.—D istrito de Vinaroz (Colegio de Valencia).
21. Villa-luenga.—D istrito  de Illescas 

(Colegio de M adrid).
22. . M ora de Rubielos.—D istrito del 

mismo nom bre (Colegio de Zaragoza).
23. Bcna vente.—D istrito del mismo 

nombre (Colegio de Valladofid).
.24.  Ram allosa.—D istrito  de V f g o  
(Colegio de La Coruña) .,

25. Aldaya.—D istrito  d  e Tormente  (Colegio de Valencia) 
26. Fuente - Encarroz. — Distrito de  

G andía (Colegio de Valencia) 
27. Carcabm y.—D isLito de Priego 

(Colegio de Sevilla) •
28. Argamla clel R ey —D istrito de 

Chinchón (Colegio de M adrid).
29. Orgiva.-rv-Distrito del mismo nom 

bre 1 (Colegio do G ran ada).
30. San toña.—D istrito del m i s m o  

nombre (Colegio de B urgos).
31.’ S an ta Cruz de Múdela.—D istri

to dé Valdepeñas (Colegio de Albacete). • j
32. Chinchilla.—-Distrito del "mismo 

nombre (Colegio de Albacete)
33. Villalón —D istrito  del m i s m o -  

nombre (Colegio de Valladolid). |
34. O rdenes/— D istrito del mismo I 

nombre (Cólegio de La Coruña).
35. Ledesma.—D istrito d e l  mismo 

nombre»(Colegio de Valladolid). '
¿6. A ndraitx. — Distrito . de Palmar 

(Colegio de Baleares)
' 37. Berga.—Vacante por traslación ; 

de don Alicío R ivera I.lam bes—D istri. ¡ 
to del mismo nom bre (Colegio de B ar
celona).

38. Pozuelo del Rey.—D istrito  ce Al
calá de Henares (Colegio de M adrid).

39. A lham í (M urcia).—D istrito de 
Totana (Colegio de Albacete). -I

40. Fuentcsaúco.—D istrito del mis
mo nom bre * (Colegio de Valladolid).
, 41. Bailen.—D istríto  de La Carorína ! 

(Colegio do G ranada). .
42. Viliada. — D istrito de F rechilla 

(Colegio de Valladolid)-
43. Albuño!.—D istrito del* m i s m o  

nombre (Colegio de G ranada) v
44.. O ndara.—D istrito  de D enia (Co

legio de Valencia)
45. G ibraleón.-^D istrito de Huelya 

(Colegio de Sevilla)
46. Belmontc (Oviedo) —.Distrito del j 

mismo nombre (Colegio de Oviedo), j
47. Las Crj«<•/.*.? -Distrito .ele Lahn j 

(Colegio de La Coruña). 
48. P o r tillo .--D is tr ito  d e  Olm edo! 

(Colegio de Valladolid). '  

49. Mollerusa .—D istríto  de L érida 
(Colegio de Barcelona). '

G0. Ribadavla.—V acante por trasla-  
ción de don Francisco. T ravado y Ca-  
rasa.—Distrito^ del misipo noiqbrc 'C o -  
'legio de La Coruña)

51. M ondaria — D istrito  d e Pucn.  
teareas (Colegia de. La Coruña). i

52. M artorell.—Distrito de San F e -  
liú de Llobregat (Colegio de Barce
lona)’.

53. Nules.—Distrito del mismo nom 
bre 4(Colegid*de Valencia).

Los Notarios solicitarán, en una sola 
instancia—o • telegram a, tra tán d o se , de  
aquéllos que desem peñen N otarías per
tenecientes a los Colegios de Baleares  
y LavS Palm as—, las vacantes que prc- •
tendan  aunque correspondan a turnos 

 diferentes, sujetándose en un todo, al 
 hacerlo, a las reglas y requisitos esta- 
 blec.idos* en el articulo 94 del vigente  
|R eglam ento  del Notariado de 8 de agos_
 íó de 1935; entendiéndose por f e c h a  
ele ingreso en Ir carrera  (a que se /re
fiere la regla cu arta  de dicho artículo), 
no la del prim er titulo que obtuvieron 
sino la de. la diligencia de posesión do  
la prim era Notaría servicia por los 
mismos.  

 N O T A S  
Prim era.—Con posterioridad< al, día  

23 de enero de 1941. fecha de la c o n -  
 vocatoria precedente que se publicó en  
el BOLETIN O FICIA! DEL ESTADO  
del día 4 de febrero siguiente, h an  co-  

 rresponclido o so h an  destinado al tu r-  
 no tercero o de oposición, las siguí en- 
 tes vacantes:

DE PRIMERA CLASE
A oposición libre

T arragona.—Vacante por traslación 
 de don José M aría F au ra  Ubach

DE SEGUNDA CLASE
A oposición libre

T n io sa--V acm te  po;' defunción de \
don Lorenzo de SaUeraín y M bdiáldúa. 

 A oposición entre Notarios
 T otana.—V acante por traslación de
don Francisco Faus . F ov tca .. 

DE TERCERA CLASE
A oposición libre

Serán provistas, en su día, por opo
sición libre, las N otarías vacantes que 
a continuación se enum eran, desiertas 
en la provisión ord inaria  anterior, acor-  

 dada por Ordenes m inisteriales de m ar.  
zo próximo pasado- • 

 Zalamea, la Reá; PiedrabuCna. E s-jca lona, Tar azon a '  Albacete ) , V a: ver de  
deJ Camino. P^ieb1* de Sanabria. A I- 

 eán tara . Selva, Isla C ristina San VI- |

cente de Toranzo, Lerma (por t r a s la  
ción de don Jasé Calleja O la río , B^v 
nabarre, Seo de Urgel (Irid ac ió n  de 
clon F’elipc Dia>: Ortega). M 'm umg Y - 
miánz-o (traslación de don Ríu.mi M -1- 
ría Cavanillas Rodríguez). Torre;lagu
na- M algrat. Vera S an :íbañez de Bé- 
jar. Porriño, Arjon?. La.s Brozas Cs.v- 
troverde, C alasparra. Borjas - B lancas 
(traslación, por opusiciones en tre No
tarios, de don Ju an  Vicente M anzano 
M iguel), Puebla de Caramifial, Guía y Orcera. *

Segunda.—Que al e fe c ^  de facilitar 
en su día la resolución del presente 
Concurso de 'provisión de N otarías va
cantes. sería de la m ayor conveniencia 
y de gran  u tilidad que los solicitantes 
enum eren en su s-in s tan c ias ,la s  Nota
rías vacantes que pretendan, en colum 
na vertical, este, es, de arriba a abajo 
de las m ism as, consignando en guaris
mos claram ente y nrecediendo ai nom- 

.bre de cada Notaría • que soliciten, el 
núm ero de orden con que la prefieran, 
indicando, además, después pk;i nom 
bre de la Notaría, el núm ero con que 
esta aparece en el preinserto nnunrío.  
podiendo con ello eludir el nom bre del 
titu la r  que h a  ocasionado la ‘vacante. 
Al propio tiempo, deberán acom pañar 
a cada instancia una copia simple de 
la m ism a en papel común, debidam en
te co tejada con la 'o rig in a l y extendi
da' en idéntica* form a
• M adrid, 21 de abril de 1941.—-El Di

rector general, Ignacio de Ca.sso.

M INISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas
Anunciando el extravío de la inscrip

ción del concepto de Propios que 
se cita.
Habiendo sufrido extravío la inscrip

ción del concepto de propios núm ero 
9.54B, emitida- a  favor .del A yuntam ien
to de Nules (Castellón), por capital 
de 10.021..58 pesetas, se previene a "la 
persona en cuyo pode?* se halle, la
entregue en esta Dirección general o 
en la Delegación de Hacienda de Cas
tellón en el plazo de tre in ta  días, con
tados desde Jo publicación de este
anuncio efi el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO y de la c itada  provin
cia, en la  in te ligenciarque de no ve
rificarlo así será  declarada n u la  y
fu era  de circulación, con arreglo a  lo 
que de term ina la  Real Orden de 17 de 
abril de 1913. * *

M adrid, 7 do abril de 1941.—-El Di
rector' genera! Elisco Migo y a.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

S u b s e c r e t a r í a

Concediendo un mes de licencia por 
enfermedad el Portero de los Minis
terios civiles Vicente Martín Mar
tínez.

Hmo. Sr.: Vista 1*, instancia suscri
ta por Vicente Martin Martínez. Por- 

•tero de los Ministerios Civiles, afecto 
a. la Escuela Nacional de Artes Gráfi
cas, solicitud d : que se le conceda 
un mes de licencia por enfermedad;

Resultando que se ha justificado la 
pretensión por tnedio de certificación 
facultativá bastante y qu; se Ira in
formado favorablemente por la Direc
ción del Centro; £

Considerando que se ha cumplido lo 
dispuesto en el artículo 32 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918 y en 
la Real Orden de 12 de diciembre de 
1924,
%Esta Subsecretaría, de conformidad 

oon lo prevenido en los artículos 31 y 
38 del mencionado precepto legal y 
en la Real Orden expresada, ha teni
do a. bien conceder al solicitante un 
mes de licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo.

Lo que comunico a v. I. para »írxo- 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1941.— El 

Subsecretario, Jesús .Rubio. '•

Dmo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.

.

Anunciando Auxiliarías numerarias 
vacantes cuya provisión corresponda 
al turno tercero, concurso entre me
ritorios de Escuelas Superiores del 
Trabajo.

Ordenada por/ el Excmo. Sr. Minis
tro en 17 de marzo de 1941 la convo
ca torin de c<|ncurso de ascenso entre 
Auxiliares meritorios para ja provisión 
de las Auxiliarías numerarias vacan
tes en las Escuelas Superiores del Tra
bajo que funcionan en la actualidad, 

Esta Subsecretaría pone en oonoci- 
mierito de los interesados que las va
cantes existentes, según los Directo
res de las Centros, son las que siguen: 

Cartagena, Grupo 3.°; Zaragoza, 
Grupo 12; Málaga, Grupo 5.°; Valen

cia. Grupo 12: Tan-asa, Grupo 7*  
Linares. Grupos 2.°. 13 y 6 °: Gijón. 
G r u p a ;  2 °  y  1 2 .

Tos in te resados t ienen un plazo de 
qmnee días. & parTk de la publicación 
de la. presente Orden en el BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO, para mani
festar su conformidad o disconformi
dad eqn la relación precedente, por 
medio de instancia v aportación de 
dalos.

Lo digo a VV.‘ SS. para su conoci
miento y efectos. '

Dios guarde a W .  SS. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1941.—El Sub-. 

secretario. Jesús Rubio.

9re«. Directores de las Escuelas Supe
riores del Trabajo. \  #

Dirección General de Primera Ense
ñanza

Aprobando la devolución de la fianza  
al contratista de las obras con des
tino a Escuelas unitarias en Saceda  
de Trasierra (Cuenca).

Vista la instancia de ‘don Mariano 
Arenillas Alvavez. contratista de las j 
obras con destino a Escuelas unitarias ¡ 
en Saceda de Trasierra (Cuenca) so-1 
licitando-la devolución de la fianza;

Resultando que don Saturnino A re-! 
nillas García, de su propiedad y para 
que le sirviese de garantía a la con
trata, consignó en 16 de mayo de 1936, 
en la Caja General de Depósitos, un 
Título de Deuda amortizable 4 por 100, 
importante 5.000 pesetas nominale.s se
gún resguardo señalado con las núme
ros 325.460 de entrada y 144.221 de re
gistro ;

Resultando que en certificación expe-, 
dída por el Secretario, con el «visto bue- i 
no» del Alcalde-presidente del Ayunta»! 
miento de Saceda de Trasierra, se hace 
constar que no ha sido presentada nin-1 
guna reclamación contra la contrata j 
por concepto alguno y en relación con j 
las mencionadas obras: ¡

Resultando que, por hallarse el edi-; 
ficio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía fué ; 
recibido definitivamente y entregado, j 
cual consta, en l$s oportunas actas, ¡ 
unidas a este expediente: i

Considerando que procede la apror1 
bación de las expresadas actas; ! 
* Considerando que con los documcn- j 

tos aportadas se ha' dado cumplir, i en- • 
to a lo prevenido en loe artículos 64, ; 
68 y 70 del Pliego  ̂ de condiciones' ge
nerales aprobado por Real Decreto de 
4 de septiembre de 1908;

Considerando que al haber cumplido 
el contratista su ‘ compromiso con el 
Estado, éste debe acordar la devolución 
de la fianza constituida al efecto, si 
bien precediendo a la nirima la corres» 
pondierúC' liquidación y consiguiente 
pago del impuesto de Derechos vrics. 
« T  virtud de lo pre vertido en el párra

fo tercero del articulo 171 del vigente 
Reglamento de dicho" inyuesto.

Este Ministerio, do acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Jurídica na 
tenido a bien aprobar las actas de re
cepción definitiva y entrega de las 
obras dé referencia y la devolución de 
la fianza*, y disponer que por esa Or
denación de .Pagos se entreguen a don 
Saturnino Arenillas García los valores 
a que se refiere el resguardo señalado 
con los numeras 235.460 de entrada, y 
144.221 de registro, una vez sean satis
fechos los correspondientes Derechos 
reales.

*De Orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro, lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 5 de abril de 1941.—El Di
rector general, Romualdo de Toledo.

Sr. Ordenador de Pagos de la Caja Ge
neral do Depósitos (Ministerio de 
Hacienda).

MINIST ERIO DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría

Disponiendo la baja definitiva en su 
Cuerpo del Auxiliar tercero,  a ex
tinguir, de Obras Públicas don Blas
Romero Martí.

•
Nombrado en turno de cesantes, por 

Ordenes de.24.de enero y 14 de marzo 
del corriente año, Auxiliar tercero, * 
extmguir, de Obras públicas, con defr 
tino en la Jefatura, de Obras Públicas 
de Córdoba, don Blas Romero Martí, 
y no habiéndose presentado *a tomar 
posesión del destino en los plazos ¿re
glamenta rios, según participa en 10 
de marzo y 15 de abril del año actual, 
el Ingeniero Jefe de diaho Servicio, 

Este Ministerio ha dispuesto, ¿e con
formidad con lo establecido en el pá
rrafo tercero del artículo 10 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918. sea 
ba.Ja definitiva en el Escalafón de su 
Cuerpo, sin derecho a ulterior colo
cación. el Auxiliar tercero, a extinguir, 
de Obras Públicas, don Blas Romero 
Martí. *

De orden comunicada por el señor 
Ministro, lo participo a Vi*S. para.su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. . 
Madrid, 21 de a b r ir é  1941.— El Sub

secretario, B. de Grapda

Sr. Ordenador Central de Pago*.


